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Sesion 29.a ordinaria en 4 de agosto de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR FELIU 

Sumario Justicia e Instruccion Pública de Guerra i Ma~ 
rina i de Industria, Obras Públicas i Ferro-

Se 3cmerda tratar uo preferencia del proyecJo carriles. 
sobre adhesion de Otüle a la Liga de las, 
Naeiunes,!'e trata del proye~to i es apro
bado.-El señor .Edwards hace observa-

Aeta 

ciones sobre el papel-ml)neda.-EI señor 8e ley6 y /ué aprobada la sigltÍente: 
Varas lb lIla la ateneioll del GobieI no a las 
inexactitudes históricas contenidas en un Sesion 28.a ordinaria en 31 de julio de 1919 
testo de enseñanza, observaciones que SOl1 •• 

contestadas por el señor Búlnes i el señor ASlstteron los señores Tocornal, Aldunate, 
Minifltro de Guerra.-Se acner(lan prefe- A1flssandri don Arturo, Alessandri don José 
rencias.-Se hacen diversas observaciones/ Pedro, Barr:os, Barros, Besa, Búlnes, Olaro 
sobre la necesidad de dar trabajo al pueblo. Solar, Ooncha S. don Juan E., Concha don 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora I Malaquías (Ministro de Industria, Obras PÚ
conti~úa el ~eba~e SObl~ el proy~ct0 de ins- blicas i Fer,rocarrilesl, .9harme, lDchenique, 
trucclUn prIman a obligatoria 1 el SeñOr¡ B::dwards, Escobar, Eelm, Lyon, Mac Iver, 
Alessandri (don Arturo) en el miO de la pa- Ochagav~a, OvaJle, Quezada, Rivera, Torreal
labra.-Se levanta la sesion. ~ ba, UrreJola, Valderrama, Valenzuela, Varas, 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldlluate S. Cárlos Lazcano Fernando 
AJes";flndri Artnro Lyon l~oberto 
Alps~afl(lri J. 1:'e,lro Mac 1 ver Enriq1J.e 
BarrÍos Luis Aníbal O(~hagitvía Silvestre 
'Barros _K Alfredo Ov"llt~ Abraham 
Besa Arturo Quezada Al mando 
Búlnes Gonzalo Rivera Guillermo 
Claro _Solflr Luis Tocornal Ismael 
Concha Malaquías Torff'alba Zenon 
Charme E~dl)flrdo U\'I'ejola I~afad 
Echenique ,J(M'luin Val(>nzuela Régulo 
Edwards Guillermo Varas Antonio 
Escobar Alfredo Zañartu B~nrique 
Freire Fernando ·Zarialtu Héctor 
Gatica Abraharn 

1 l"s spñores 'Vlillistros del Interior. de Re-

Zañartu don Enrique i Zañartu don Héctor, i 
,,1 seilor Ministro de Justicia e Instruccion 
Pública. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
lior, se dió cuenta de los siguitmtes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. 11'::. el Presidente de la República: 
Con el primero inicia un proyecto de leí 

sobre allturizac'on para conceder un ansilio 
estraordinario de doce mil pesos al Cuerpo de I BombRros de Antofagasta. 

Pa~ó a la Comisioll dePrcsupuestos. 
Con el segundo solicita el acuerdo del Se

nado para conferir el empleo de coronel al 
teniente-coronel d0l!- Aníbal Gacitúa Cepeda. 

(~uedó para tabla. 

Informes 

lacione;:; EJsteriores, Culto i Colonizacion, de Tres de la Comision de Presupuestos recai-
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d.os en los i;iguientes ~ensajes de S. E. el pre-I· ridad a la guarda i custodia de estos ducu, 
sldente de la Uepúbhca: mentos. 

Uno sobre inversion de la surn:a que cones- El soiJor Concha don Juan Enrique da 1ec-
ponda a sueldos del personal de la;; i'oilcías tura a un telegr,mm rceibido dh IlJJpor tantos 
fiscale~1 que no se devenguen durante el pre- "asas comerciales de Chillan en que le coruu
sente año en la adquisicion de vill'tuario 'Jican ljue d"sde hace :::eis dias no llt'ga ni 8e 
equipo i forraje pua las mismas policías 1 80- Jf'~jlac}¡a correspOndellf1ia para el norte debi
bre destino del saldo de los ítem 4012, -:lUl3 i do al aecidente ocurrido en el rio Achibueno 
4017 del presupuesto del Interior a pagar ves- i fuego al §ellor Ministro de FerflJcarriks se 
tuario i equipo adquirido para el CUer!lO de sirva orJenar se adopten LtI; mt'lLdas del 
Carabineros. caso para remediar este mal. 

Otro sobre autorizacion para invertir hQsta 
cinco miliones de pesos en construccion i ter El sellor U I'ff ¡ n]a I,ide nI 11 onoraule Sena
minacion de cát celes reptuacion i transful'- <1<1 tenga a bien acordar ~e I'.·itere al /'leñor 
macion de pl'isiones .. :etc. .Ministro Oé' Fflrrocarrile" el oficio que se le 

1 otro sob¡e al1torizacion para invertir has- ('irijló a ¡Jetlcior. Ofl Su SpñorL\ en una se"iofi 
ta dos rnilloni3s q l1inientvs mil pesos en la tt'r- anterior rogándole se sir\! iera J'enlltir un es
minacion del ediHcio destinado al fUllciona- tado de la ~arga depoRitnda en las diversas 
miento de las escuelas de Iujeniería i Arqui- estaciones de lus ferrorarriles. 
tectUTa. 

Quedaron para tabla. 

Mocion 

El señor Barros Errázuriz usa de la palabra 
rJara dar algunas esplicaciones acerca del pro
yecto de lei so?re construt'cion de:cluuinos que 
ha formulado I del cual acaba de darse cuenta 

Una del señor don Alfredu Barros K sobre en la presente sesion. 
autorizacion para emitir hasta treinta millones El señor Aldunate Solar acepta el proyedo 
de pesos en bonos del Estado para destlllar- de los bonorables St'nadores por Lilláres i Tal-
los a la constrnccion de caminos, ~a en cuanto a la presentalion de un plan je-

Pasó a la Comision de Presupuestos. llera! de caminos pero cree que éste dt'be ser 
mui bien pstu·;iado i para lle~¡¡r a una soJu
cion satisfactmia i práctica e~tima con venipllte 
la concu!"rencia de la otra Cámara. 

Telegrama 

Uno de la Federacion de la Olase J\Iedia de Formula indicacion en el sl'ntitlo de que se 
Valparaiso, en que pide que no se apruebe la invite a la Cámara de DipLltados a nombl'al' 
modincacion del contrato de concesion del una Comision Mista espel·ia) para estudiar el 
Mercado- del Cardonal, i, en todo caso, que problema de los caminos i elaborar el proyec-
1'Ie espere la resolucion de la asarnblefl de to respectivo. -
i!ontribuyfmtes acerca de! acuerdo municipal Usan tambíen de la palabra en e>:te incidfm-
que modifica dicho contrato. te h1s sello res Edward~, Barrios i el seiío .. Mi-

Se rnanJó agregar' a sus antecedentes. I nisho de IndustIia, Ubras Públicas i .Ferroca-
, rriles. 

En la hora de los incidentes, el señor Al Hefiriéndose el señor Ministro a la indica-
dunate Sular recuerda al Senado que hace al- don del señor Aldunate, e¡,;pl'esa que el Go
gunos años llamó la atencion sobre el estado bierno se pOIH1 entlarnente a disposicion de 
deplorable en que se encontraban las oficina~ ambas Cámaras a fin de co"pt;Jar en cuanto 
del rejistro del conservador de bienes raices sea dable para que una vez por todas se dicte 
especialmt'nte en la rejion nO! te del pais don una lei de caminos que sati~faga en al)solnto 
de, en ciudades como 'focopilla, Antofagast3 las nect'sidadt's de la agl'ic\¡ltura i dA la indus: 
i Taltal, los libros se guardaban en armarios tria. En cuanto al accidente ocurrido en el río 
de madera espuest\>s a incendios i a robos. Achibut'no hace presente que Se trabaja acti-

Las observaciones que hizo en aquel en vamente pal a cstable,:er a la mayor brevedad 
tónces las l.a,:e ahom I'lstEmsivas a los rejistros posible uo servicio provi8ional panl el tras
de conservadores de bienes raices en los de- porte de pasajeros ¡correspondencia miélltras 
partamentos del sur de la República i hace se rel-'ara el puente en forma deÍinitiva. 
presente al señor Ministro de Justicia la ne --
cesidad de que el Gobierno se preocupe de El señU' Barrios luego a la Mesa tenga a 
.arbitrar fondos para ¡oder atender con segu- bien anunciar como asunto de fácil despacho-

-.... 
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para una de las sesiones próximas, el proyec
to de Id de la Cámara db Diputados por el 
cual se autoriza la invel'úon de fondos en 
mejorar los servicioR de c:aleÍil.cGion i yentila
cian del eófinio de esa Hl>norable Cd'nara. 

El señor Presidente {spresa quo St\ impon
drá del proyecto i tratará de saLisfacel' los de
seos del hono!'able ~tl1lador. 

yedo de construcGion i reparacion de los ca· 
minos públicos, i a fin de evitar cualquiera 
desintelijencia, pide que ella sea esplicada en 
la otra Cámara por el propio señor Ministro. 

El señor Ministro de Industria, Obras Ptí.
bli(~as j Ferrocarriles contpsta que se hará un 
deber en trasmitir a la Cámara de Diputados 
las injicaGiones que se han formLllado en el 
Se!'ado sobre esta materia. 

El seríor Ministro de Jndustria, Obras Ptí., U"an tambien de la palabra en este inci· 
blicas i F'pl"rocarr;le<: declara que con el mayor (lpute los st;ñores Aldunate, Valellzllela i 
gusto enviará los datos s::JJicitados por el "I;e Barros. 
ñor Urrpjcla relativos a la carga depositada . 
en las diversas estacíones de los felT0cdniles. El señor Valenznela pregunta al señor Mi· 

-- nistro de Ferrocarriles a qué :;e debe la me-
El señor ValeTlzllela ruega al seilor Minis-¡Iclida tomada por la Empresa de que solo 

tro de Ferrocarriles Sf~ silva informado si la pueden ctlrga:'so ocho tonelad:1s eIect,ivas en 
Empresa ha destinado treues especial._s parR los carros l'on capacidad para diez tonela-
-el aear reo de produetos de PI imera neeesidad. das. t! 

El selior iliilJlsLl'o comesla al hOllorabie Se- 1<J1 señor ~Iinislro cree que esto se debe a 
nador por Santiag0 qne ha celebrado dos o \lue Jos carros dI'} ocho toneladas se trasfor
tres conferencias con el sp.fior Director de los maron para darles la capacIdad necesaria, a 
ferrocarriles con el objeto de procurar que se fin de que trasportaran diez toneladlls de car
intellPifique en cuanto sea posible el trasp\Irte ga; pero como se mantuvieron los ejes primi. 
de artículos alimenticios hácia Santiago i Val- tivos, resultó~que no sopol'bron el aumento . 
paraiso. mucho" se quebraron, orijinando algunos desl 

El soñor Vara'! pregunta al sf'ñor Ministro 
de Ferrocarril(-~s qué hai de vndad acerca del 
rumor que ha circulad,) IUtilDamente i qne 10'5 

diarios úall acojido, en cuanto a que las loco 
motoras «Mikado» no son adec\lada~ para 
nuestra red fm rovia!ia por di VAfsas causas. 

El Rellor :Ministro contestaquo las refpridas 
locomotoras han sido destinadas a la primera 
Seccion de 1011 Ferrocarriles, que están) a en 
uso dc.s de éstas i no ha hmido noticias de 
ningnn inconveniente en el servicio. 

carrilamientos i otros accidentes en el servi
cio que obligaron a la Ewpresa a tomar la 
medida aludida. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indic:lcion del señor Aldunate se da tá· 

citamento por aceptada. 
Se suspende la sesion. 

A ¡;:egnnda hora, ent,<ando a la órden del 
dia se toma en conr,ideracion el proyecto de 
lei iniciado en un mensaje del Prpsidente da 
la Hepública por el cual se 16 autoriza para in
vertir haRta la [suma de cinco millones de pe-

El señor Concha don J uall Enrique llama sos, en confOllllidad al plan que aprueba de 
la atencion de! señor Ministro de Ferrorarri· acuerelo con la Direccion J enerhl de O oras 
les a la convenif'ncia de ordenar una l'Hvision Públicas, en la construccion i terrninaeion de 
jeneral de los pupntf s de teclet la red ferro- carcdefi en predios fiscales. 
viaria a fin de prevenir nuevas inLerrupc;ones Pucsto un discusion jeneral el proyecto, 
en la línea. usan de la palabra los señores Ui vera, Aldu· 

El Señor Ministro toma nota eon el mayor' nate, Echeniqut', Ministro de Justicia, Búlnes, 
<interes de la observaci,m riel señor Sena ~~dwards, 'rcrrea\ba, Zañartu don b;nrique i, 
dor i promete pedir a la Dirpcciou de los Fe- ~lac Iver. 
rrocarriles que ordene una revision it'veral de El st:ñor Búlnes formula indicacion para 
los puentés i mantener la mas estrida vijilall- que se sustituya el proyecto en debate por 
cía sobre todos ellos a fiu de qne sean oport.u- uuo que se limite a autorizar la inversion de 
namente refor'l,ados los que ojrezcan 'aIgun un rnillon de pesos en la terminaciOI!. i repf1,-
peligro. meioll de edificios de cárceles. 

El señor Clalo S,)lar hace algnna~ observa· El señor Ministro de Justicia acepta esta 
ciones acerca de la inc1icaeion del honorable proposicion i propone que. se redacte el pro
Senador señor Aldunate relativa a invitar a yecto en los términos slgmentes: 
la Cámara de Diputados a nombrar una Ca· ~Artículo único.-Autorízase al Presidente 
mision Mista que estudie i elabore un pro- de la Uepública para que invierta hasta la 
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suma de un millon de pesos, en la termina- Comision despues de la palabra «medicamencion de cárceles en predios fiscales; en la re- tos» la frase «sin intel'vencion de rejente tituparacion o trasformacion de edificios de pro- lado». 
piedad del Fisco destinados al funciona- Por quince votos contra cuatro i una abs-miento de prisiones, que se encuentren en tencion fué rechazada esta indicadon. mal estado o no presten las comodidades ne- Se pone en seguida en votadon la indicacesarlas; en el mejoramiento de las condicio- cion del señor Barros Errázuriz formulada en nes sanibtrias e hijiénicas de los estableci- sesion de 22 de julio para agregal' al artícuh miento s penales, i en la instalacion i fomento único del proyecto de la Comision, el siguiende talleres fiscales, para mantener en dichos te inciso: 
establecimientos el réjimen del trabajo de los «El Presidente de la República, con au-reos.:' diencia del Director' de Sanidad, podrá eximir Por asentimiento tácito se da por aprobado de la obligacion de tener rejente titulado a el proypcto en la forma propuesta por el se- los propietarios de droguerías al por menor ñor MiniSLro. que no despachen recetas ni preparen llledi

camentos.» 
En conformidad al acuerdo ad.optado en Por once votos contra ocho i una absten-la sesion anterior se continúa la discusion cion se aprobó esta indicacion. acerca del proyecto aprobado por la Cámara POI' asentimiento tácito se acuerda agregar de Dipnlfldos sobrA reforma del artículo 65 a continuacion, el inciso 3.° del artículo pro.! del Código Sanitario. puesto por el señor Claro Solar. E;l s,~ñor Claro Solar dice que de acuerdo En la misma forma se aprobó el último inci-con las idea~ a que ha dado publicidad el se· so del proyecto de la Cámara de Diputados ñor Director de Sanidad propone en sus ti tu- que dice: 

cion de dicho proyecto el siguiente: '"Esta leí empezs.rá a rejir desde su publi-«Artículo único.-Concédese a los actuales cacion en el Diario Oficial,.,. dueños de droguerías al por menor no com- Las demas indicaciones se dan por eliml-prendidos en el ar~ículo 66 del Código Sanita- ll1:1das con las votaciones anteriores. rio, el plazo de cinco años para someterse a lo El proyecto aprobado es como sigue: dispuesto en el artículo 65 del mismo Código 
previo informe de la Direccion Jeneral de Sa- PROYECTO DE LJ<;I: nidad. . 

Los dueños de boticas que hayan tenido «Artículo único.-No obstante lo dispuee. sus establecimientos abiertos al públicu guin· to en el artículo 65 del Código Sanitario, los ce años o mas, podrán segu1.r rejentándolás actuales dueños de boticas o droguerías que con autorizaeion del Presidente de la Repú- hubieren ej0reido prácticamente durante bliea, previo informe de la indicada Diree- quincA años o mas las funciones de farmacéucion. ticos, despachanrio rec~tas i espendiendo me· Declárase que los prarticantes autorizados dicamentos, podrán rejentar las de su propieen conformidad al artículo 2.° de la lei núme- lIad en la localidad en qU1'l estuvieren actualro 1,640,de 3 de fabrpro de 1904, eontinualán mente establecidas, con antorizacion del Preen el goce de su dereche con arreglo a lal> dis- "idente de la República i previo informe de posiciones de la misma lei, sin necesidad de la Direccion de Sanidad. nuevo permiso. El Presidente de la República, con audien-Esta lei rejirá desde su publicacion en el cia del Director de Sanidad, podrá eXImir de Diario Oficial.» la obligacion de toner rejente titulado a los POl' no haber usado de la palabra ningun propietarios de droguerías al por menor gue otro señor Senador, se da por cerrado el de- no despachen recetas ni preparen medica-bate. mentos. 
Se pone en votacion el proyecto de leí fol'· Declárase q ne los prácticos autorizados en mulado por la Comision de Lejislacion i .Tus- conformidad al artículo 2.° de la lpi número ticia en su informe respectivo en susticion al 1,640, de 3 de febrero de 1904, continnarán en proyElcto de la Cámara de Diputados i fué el goce de su derecho con arreglo a' las disaprobado por catorce votos contra seis. posiciones de la misma lei, sin necesidad de A continuacion se pone en votacion la in- nuevo permiso. 

dicacion del señor Alessandri don Arturo Esta lei empezará a rejir desde su publica-formulada en sesion de 21 de julio en la cual cion en el Diario Oficial. proponia que se agregara al proy¡;¡cto de la Se levanta la sesion. 



SESION EN 4 DE AiGOSTO 669 

ciendo con dos años de anticipacion la notifi-
Cuenta caeion del caso. 

La accion, que seguJ? el Convenio corres-
Se dió cuenta: ponde a la Liga, será ejercida por medio de 

una Asamblea, compuesta de los represen-
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre- tantes de los Estados miembros de la Liga i 

sidente de la República: en la que cada uno de éstos tendrá un solo 
voto, i de un Oonsejo, que será constituido 

Oonciudadanos del Senado i de la Cámam por los representantes de Estados Unidos, 
. de Diputados: Francia, Gran Bretaña, Italia i el Japon, i los 

representantes de otros cuatro Estados miem-
Son del dominio público Jos términos defi· bros de la Liga, elejidos periódicamente por 

nitivos del Convenio de lit Liga de las Na· la Asamblea. En las sesiones del Consejo 
dones, acordado en la Conferencia de la cada Estado I'enresentado flll él tendrá un 
Paz. solo representa~te j un solo voto. Todo E"ta-

Ohile figura entre los Estados invitados a do miembro de la Liga que no esté represen
,aceptar aquel Convenio í ya ha tAnido opor- tado en el Consejo, será invitado a enviar a 
tunidad de manifestar la aceptacitlU que le éHte un representante que asista como miem
mereeiel'on las líneas jenerales del proyecto bro de él a cualquier sesio!!. en que se tratan 
primitivo en una reuhion a que con tal obje- !isuntos que afectan especialmente sus inte
to fueron convocados los representantes de relses. 
l?s Estados N eutrales en Paris. ~j~ e~a oca- . Por regla jfllleral, las decisiones de la 
-SlOn e.l representan~e ?e .la .Repubhca en Asamblea i del Cons("jo deberán tomarse por 
FranCia formuló var.las llldlCac.lOnes, algunas la unanimidad de los miembros presentes, 
de las ?uales ha temdo el Goblef.!:o e~ ~grado pero p"ra Jos acuerdos sobre procedimientos 
de ver lllc.Ol'pOraÜds al pro.ye~to defimt~vo. de las sesiones u otros puntos de carácter in-

~l G?blemO de ~a. Hepubl.lCa, que slempre terno, bastará la mayoría de los mismos miem
ha 1118puado su pohtJ('u estenor en normas de bros presentes. 
paz i de concordia i en un invariable respeto . , . 
al dereuho i a los compromisos internaciona- El. ConseJo formulara proyectos para la r,e-
le'i! PU que ha puesto su firma, no puede mé- ducciOn .de. l0s arm~mentos que s~ someteran 
nos de plesta!' gUf~tosO su adhesion a un Con a~ estud~o 1 ;esoluclO~ de los .dlve~sos Go
venio tendiente, como dice su preámbulo, a biCr~os 1 seran r~cons!Jerados 1 rev\t:mdos, a 
cp,.n[J1ovor l¡, cooperacion internacional i roa- lo menos cada rhez .al<os; una v.ez que este~ 
lizar la paz i la seguridau iutel'llaeionales por a]~rob.aclo,~ por 10s diversos goble;nos;,Ias h
la acelJtadon dI> la ( hligacion de no apelar al mltaCIoncs. ,de ~r~amento~ <:1': eLos/Jen ~o 
recurso de la guerra, por el estableCImiento se ex?edemn ~m la aprobaclO del -,~mseJo. 
oEltltre loa Estádos de relaciones francas, Este mformara s?bre el modo de eVitar los 
honradas i eqUitativa", por firme compromiso mules que s~ denvan de la .D?anuf~ctut,a por 
de adoptar la lei iutel'llaciJnal como norma e~presas pnvadas de mUlllClOnes 1 al:~IGulo:3 
de conduCíta entro tus gobiel'l1os i por la roan. belLcos, t?mando en cue~ta las necesidades 
tencion de la ju¡;:'iei", i de un escrupnioso de l?s mlembros de la LIga que .no.pueden 
respeto para todos los tratados i obligacion~s fabrIcar esos efe~tos en el grado mdIspensa. 
derivados de las relaciones entre los pue- ble para .su segundad.. . 
blos.» . Los ml?m~rOS de l~ LIga se .obllgan a cam-

La organizacÍvn
j 

objetivo i atribuciones del [nar amplIas 1 francas lDfol'~~aClOne~ sobre sus 
importante organismo internacional a que me ~rmamf:ntos, programas mIlItare.s 1 navales e 
vengo refirle'rlelo, han sido consignados en UD mdustnas adapta~les a fin~s béhcos. . 
vasto Convellio que declr.ra miembros funda- Oontraen .tambl8n los mle~bros de la Llga 
dores de la Liga de las N,tf!iones, ademas de el compr?mlSO dA respeta~ 1 pl'~3erVar c?n
los Estados que figuran como signatarios del t~a ~greslOnes. esternas la ~ntegl'l,d.ad ternto
Convenio a los '1 le 'I/'¡U aciendo en él in vi· nal 1 la actual mdependenCla polltIca de los 
tados a ,,~eptar l'.',fJ térmÍlh\S, declaren sin l'e- miembros de ella. El Consejo l'econ;,e~l~~rá, 
serva tal aco¡IlW.1 JI, en • n plazQ de dos me- ll.egado el caso,l.a forma en que esta oOllga
ses, conta,tos (1e'ide que 01 mismo Conveuio clOn debe cumphrse~ 
{w¡'.e en vljenci8. Ante una guerra o amenaza de guerra i a 

Los paises que hayan ingresado a la Liga instancias de cualquier miembro de la TAiga; 
conservan la facultad de retirarse d~ ella ha- será convocado a reunion el Oonsejo para 
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que tome las providencias que estime oportu- de la cuestion suscitada corrosponde segun 
nas i conducenteH para salvaguardiar la paz. la I\)i intel'llacionaI a su jurisdiccion interna o 

Los ~stadós miembros de la Liga se com- nacional, el Oons\~jo informará e'l ese sentido 
prometen, en caso de producirse entre ellos ~i acepta 1'1 argulllento, i no hará recomen
un conflicto que pueda provoC1ar la ruptura, dacíon alguna a_erca de la resolllcion delli· 
a someter el asunto al arbitraje o a la ¡nves- tijiIJ. 
tigacion del Consejo, i no apelar en ningul1 /i;j Cor:sejo puede entregar la consideracion 
caso a la guerra, hasta tres meses despnf'~ de una difmen¡;ia a la asamblea ~i tal entrega 
que el Oon~(ljo haya emitido su faílo o in- Sil Id pide dtmtro dtl los catorce días siguien. 
forme. tes al sometimiento del asunto al Consejo, 

Se comprometen asimismo los mipmbros de fipllfán<hsfl en este caso a la accion de la asam
la Liga a someter al arbitraje toda cue ;tion hlea lBS mismas reglas a que arriba se ha alu
suscitada entre ellos sobre puntos adpenado~ lldo, fijadils para la del OOUSf\jo. 
para tal recurso i a que no !\l1pdan dar i'olll- Si un mi,'mbro de la Liga recr .. rre a la gue
cion por la via diplomática. Se declara esp'- rra viohll1do los ~ompromisos del Convenio, 
cialtllente para este decto adecuadas para la se cO:lsideral'á ?'pso lacto que h,t cometido un 
solueion arb:tral la>! cuestiones sohre inter- :Icto de g'llelTil \:untm tOGOS IO:i demás miem
pretacion d., algnn Tratado o Lei Interml,':io- 111'013 d\~ ,a Li¡,;a, qllO se compromden a some
nal, 8ob!''' exi~kncia de nn hpeho qlle imp,:r- terlo inm,~di<lil\m"nte a la ruptura de tilda re· 
te una infraccion de obligaciones interIJ;':cio- lacon comercial i financiera, a la prohibicion 
nales o sb1)re las reparar:iones por tal infrac- :e to,jo inb'J'cambio entre sus nacionalAS i los 
cion debida'!_ Conocerá de estas cuestiones ,lel E,tadú inrwctol' i la pl'ivaciou de los in· ~ 
la Corte Arbitral que designen los interesadó;;: tcJrcamlJios finaneie,'o'l, cOflll'rc:ales o persona-
O la que esté etiplllada en cual'luier pacto les t'utre estos últimos i los nacionales de 
vijente entrA ellos. cu;tlgll!f'r otro E:3tado, sea o no LLiembro de 

Contraen las f,artes la obligal'ion de Cllm- la Liga. 
plir de buena fe el fallo arbitral que se dÍL:t!' Lh-gado tal caso, el Consejo indicará a ca
i de no apE\lar a la guerra contra los miem- da mi i -Illbrn ne la Liga los erctivoi:l militares 
broi:l de la Liga que lo cumplan. El Cons .. j" i Havales cm que rl8be cOlltribuir para hacer 
resolverá l1s medidas tendientE\s a hacer eje- {espetar el Co[,venio ne la Liga de .las Sacio
cntar un fallo arbitral que quede sin cumpli- nf's.Lús miAlllbr0s.-le L L'g¡l se cOlllprome· 
miento. ten a protejerse mutuam~nte para hacer lo 

El Ounsejo prAparará un plan ce t'Rtablpci ¡nénos gravosas posiblo para cada uno de ellos 
miento de una COI te Int"rnacional Permanen- las medidas de interdicci¡)n a q1f~ mas arriba 
te dH Justicia Cun competencia para resolver se ha aludido i para re:iistír loS medida>! que 
toda cuestion de carácter internaeional que los I adopte cm' ra cllalqui,~ra de ellos ei E"tadll 
interesados le Home an i para evacuar la'! con-'inf"al'tol', danrlo a la Vf'Z faci!iLla1"s para el 
sultas que le hagan el Consejo o la asam· tráUdiw por su tArritorio de la fllerza dA cual· Al 
bIes. qlli"r mirnnhro de la Liga qUA eOOpeftl al cum· 

Suscitado entre miembros de la Liga un p\i'nie ,to dd OonvealO_ 
conflicto no susceptible de soJucion arbit,al, El Oomwjo plledd declarar fupra da la Li~a 
las partes so comprometen a s:nn>--\terl f) a Ifl '1 U!l miembro de ella que haya vj()la~o algu
CODsideraei,'D del Oonsejo, el que SA e~fot'¡7,ar\ :Ia di, p'lsicio:1 d'll Convenio, por la uLlanirni. 
pOI' llAgara un arreglo del asunto. Si t'SA arru- dad de los mipmbros dé la Liga representa
glo no SA consiguiera, el Oonsejo emitil á un los en dicho Cons"jo. 
informe con laR recomendaciones que estirm' S,lsc,t.".la una disputa en que spa part.e un 
justas i adE:cuadas al caso. En ~aso d9 qUA esk E"t,fldo q!li"n fue,e mipmbro de la [.¡ga,él sArá 
informe fuere apr. ,bado unánimemt3nte pnr 10R i 11 vit,¡do a ;¡c;var Il:I'{ \, bi Igaewlws qu" corres
mipmbros del Consbjo, sin tomal' en conside- pOHJfm a lus mi 'mb¡'os de esta para ni of,'do 
racíon a los reprt'~t3ntalltes de las partes in- de bUSC'Il' solur~:on al c ,nflicto, f'1I las condi· 
teresadas pn el COI fllcro, éstas no podrán 1'e- clones que el LJonsejo resueiva. S, h. invita
cllrrir a la guerra contra la partfi o partps qUf~ ,ion .-e a"f'pta, se procederá en l:t f"rma arri
sigan las r'-eomendaciones del informe. SI el Ga indicada, con las modificacionos '11](1 aeuer· 
info! me no tu vi,'ra tal unanimidad, las parte~ dA el Consejo. Si una de las partes no acepta 
intere:-adas conservan su deredlO de declflrar i emplea la guerr&. contra 1m miembro de b 
la guerra cuanl~o lo estimen ne,:esario para Lic!a, se podrá aplicar contra el ~";I>tado que 
manlener la justicia i ti derecho. asuma selIJej\tnte actitud las medid,ls coerciti-

Si una de las partes alega que la resolucion vas i de iuterdiccion a que mas arriba se ha 



SESION EN 4 DE AGOSTO 671 

hecho reíerencia. Si ambas partes rehusan la todos los miembros de la Liga, i tratar de to
invitacion, el Conspjo podrá tomar 111.'1 medio mar medidas en cuestiones de interes interna
daR que crea adecuadas p~ra impedir las hos- cion2/, como prevencion i estincion de enfer
tilirlatles i procnrar el arn'g'o de la disputa. medades. 

Será rfljistrado pn la Seeretaría de la Liga Si los signatarios lo aceptan, tod:::s las ofi
i publi';ado pM ésta todo tratado o cómpro- cinas internacionales creauas hasta ahora i las 
miso internac-ional que snscriba en lo sucu>;ivo fllW se constituyan ;'\n el fllturo, (i'led:.trán_ 
cualfJuier miflmbro ne la Liga. Miéntra~ no se bnjo la direccion de la Liga de las Naci()n0s~ 
haya hecho ese l'l,ji8tro, talps compromISOS no La secretaría de la I.,ig'1 dehel'á distribllir las 
serán obligatorios informacione'l pertinentes i peestat' la posible 

La A;mmhlea pnede aconsejar la r("\'i5ion, coopenu'lon respecto a toda CllAstiou de inte
por los miembros de la Liga, de los tratados res internacional regulada por conv()neiones 
que se bayan h~cho illaplicables i el estlldio ¡enerales, p,>ro no colocadas bajo la Jireccion 
de la>1 condiciones internaciorl,.¡les que p l18Jau de oficinas intel'11acionales especiales, si lo de
constituir un peligro para la paz. ...ean las partes illterlclsadas i lo reSL¡e~Ve el 

Los miem i ¡ro" de la Liga Jedaran deroga- Consejo, 
dos todos sup acuerdos preexist,~mes que fUfO- Los miAmbros de la LigR acuerdan fomen.· 
ren i [1(' o m [H1tiflles cnn los b'rminos del non· tal' la organizacion Uf; la Cr"zRoia para 
venio i se ('omprometf'n a nq cP!ebrar en el mantener la salud, prevunÍr las enf,"rmeJa
íutUfo comprumisos incompatibles ,on lo!> des i aliviar los sufrimiento:i de todo el 
mismos términos. mundo. 

Nada poJlá f'n el convpnio interpretarse Las reformas del Convenio serán válidas 
en f0rma cuntraria a la validez de compro· cuando las ratdiqueu los miemhros de la Liga, 
misos intema('iollal,~" como tratados de al bi cuyos represeIltantfls formen el Consf'jo i la 
traje o aeuenlos l'f'jionales como la doctrina rnay()ría de los miembros cuyos representan
Monroe, dr'stÍnad"s a asegluar el manteni- t,~s cOlOpongJJn la As¡¡mblea, Un miembro de 
mÍt'ntll de la paz. . la Llga que no acepte una reÍolma ya válida. 

Se ocupa en seguid:-l el Convemo .de la~ por hab,;r sido'aprobada en la fllrma indicada, 
colonias i t .... r'itOlios y'ue a consecuencia d_~ la tluede hacerlo así presente, d(~janJo pOto este 
última gnelTa d jflron de estar b11jO la sobl'- ¡¡echo de ser miembro de la Liga. 
ranÍa de los Estados que ántes los gobern - 1':-des son los puntos capitales de] cConve
ban i aotra_~ rejiones que sejuzgan jJJCapHl~"'o; ::io ,le la Liga de las Nacillnés.>. 
de ejerc"r pl¡;namente su soberanía Para Ha llegado ya el caso de dedarar la acep
ellas ~e esbbl,'ce un sistema de mandato JU- ta~ion dd Gobierno de la He¡úbl'ca de este 
tOI nacional (ontiaJo a lJaciones f\delantadas tran~cendental Convenio. E'1a declara,:ion im
que lo I'jerG,d_n en representacion de la Liga port.ar" la a,lb,'sion del país a un aCllt,rdo que 
de la" Naciones. ""mí. para {>l fllente de dereeho i obligaciones-

La amplí: ud i condiciones del mandato Stl· ll~terna(-i,'nales i equivaldrá a la ralifieaclOn 
rán njadas el1 cada ca;¡o, tomando en cuenta de lo" I ,al~tJ~ ci~ esa naturaleza fl que se refie-
las eitcnn¡.tanc as pt~ellliares de la re~pectivll ... ~ ei af tí -nlo 73, r..úmero 19, de la Constitll
reji,¡n, por el CIITlSPjo, al que presenta'á pI ,-IOn Pu:ítica d .. l Estado. 
manda'ariu 'lO info,.m~ anual sobre el ej(lf(:i. De aCllerdú con la citada disposicion, en 
cio (!e su rr:andato. Estos informes serán exa rnórito de las anteriores considt'raciones, i 
minados por una comision pe/manenle <i n<:- 'lldo d Consejo de EstaGo, tengo ,1 honor de 
dará cuenta de t'llas al Consf-jo. ,O¡lleter a vuestra aprobacion el s¡guieute 

Dejand" a "al vo su r.espeto a ¡as con ven-
• cionflH internacionales ya vijf.lntfls, las partes 

se obligan por el C"nvenÍo a procluar ,_n lo 
posible Ct.ndiciones justas i humanas para el 
trabajo dI' h()IlJbre~, mujeres i niños; a asegu
rar un iusto tratamiento a lils oriundos de 
territorios que estén bajo su dominio, a C(;'I 
fiar ala L-ga de las Naciones la vljihm.-ia jll 
neral del cnrnplimiento de los acuercos sobrp 
trático (-.,1 mujert's i niñús, opio i dro~a:3 pe:i 
grof,as i dd cOmtTcio del armas i mUllicioIles; 
a proccrar la i,bnrtad de comunicacion i t r áll
sito i el trato equitativo para el comcrcio dto 

PROYECTO DE ACUEUDO: 
~-4-'T~) 

AntOl ízase al Prpsidf'nro de la Rerública 
pa"" opclarar la aceptacion por parte de Chi
", d.~1 CUllvenio de la Liga (le laH Naciones, 

";alltiago, 30 de julio de lí-ll}I.-JuAN LUIS 
~ANFUE"1:E".-Luis Barros Borgoña, 

2.0 Dó los siguientes oficios ministí'IÍales: 

Santiago. 31 de julio de 1919.-Adjunta 
tengo el honor de remitir a y, K una corou-
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Licacion de la Umversidad de Chile. ref~ren· Oámara d,~ Diputados ha dado su sprouacion 
te a la modificacion del artículo 65 del Códi· al siguiente 

PROYECTO DE ACU¡;:RDO: 

go Sanitario, que ha sido enviado a este Mi· 
nisterio por el señor Ministro de Instruccion 
Público para conocimiento de esa Honora ble 
Cámara, «Artícu1n único.-Ooncédese a )afun(lAcion 

Dios guarde s V. K-Luis Serrano A. oe lwudieenda denominada i"smwla li',ancis. 
~if _ co R?-iz Taglfl, que tiene persolaliilarl jurídica 
'< Santiago, 2 de agosto de 1919,-En contes- en vIrtud del decreto nÚ!llPro 1879 del Mi
tacion a la nota de V. ID. número 64, de 29 ni>:t.ol'io de Ju.sticia, de fecha 27 tic Hg·¡.;tO de 
de julio próximo pasado, con la que acampa 1915 .. ,el'p"'rm~s? requerido por el arlí"'lllo 556 
ña un telegrama dil'ijido al honori,hl,> Senado iel GOilgO O.IVIl para que pueda con;.¡el'vitr, 
por Aconcagua por los vecinos de Petnrcll, ten- ha;sta por tremta años, la prlf,p"ion ell hic,n 
go el agrado de poner en conocimiento de r~lz que ~Iene adquirido en la ciuJatl ele S:lll

V. E. que por decreto número 1,286, de 31 del tlago, UblCad? en la Plaza de la t'sta.(:ioll de 
mes próximo pa!!ado, se ha cO:lcedido Id suma los. Ferrocam.les del IDst~do, i que tieuf' los si
d.e siete mil pt,sos para los t.abajns de repara- ¡5!llcntcs dcshndes: ~l onento, .con la Cañ"da 
ClOn dol camino de Petorca a Pedegua. 1 ~laza de la EstaclOn; dI l'Oll1í'llte, con pro-

Dios guarde a V. E.-M. Goncha. pIeda.d que fll.é de don Vicentl:l Rníz Tagle; 
al uOlte, carUlno de l<JsPajaritow i al sur 

3.· De los siguientes oficios de la Honora- Avenida Latorre.» " 
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, a 31 de julio de 1919.--·Con mo
tivo de la solicitud i antecedentes que tengo 
la hOllra dt' pa~ar a manos de V. K la Cá
n:ar:1 de !)iputaLius ha dado su aprou~;;jull al 
SIgUiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Dios guarde a V. K-lhMON BRIONEs Luco. 
-A'ejundro Erraxurix AL, Secretario. 

Código San1 tario 

El señor Barros Errázuriz.- ¿Po d r i a 
'~e~ :~6 la nota de que se acaba de dar cuenta, 
clU'l.llda por el Hector de 111. Universidad al 
Min.i¡:¡terio d~ rllstruccion Pública, i que en 
ropla ha remitido al Senado el señor :Minislro 

«1\ rt.Ífou1o único.-Goncédese al Club .Jim- del Intt'rior? 
nAs.! C~I AI'~lwn dt~ ~:H.tiago, que tiono I'erso .. El s~ñor Fel~ú (President~)--No hai in
nahdfld .lUl'l./ I(\i' >1 Virtud dd deert'to del "Mi convemente, sellor Senador. '::;8 va a dar lec
niste! io de J usti,i" de 16 de julio de ] 908 el tura a la nota. 
pprmiso requ¡: I ido por el artículo 556 oel 06- El sef!.or Secretario:-DiC'A a"í: 
digo Ci\'il pariL (IUA pueda conservar hast.a .«Rautlago, 22 de plio de ¡ 919.-Reñor 

. 't ~ ., l' . 1 1 .'. .Mmlstro: por ¡t'I u t~ a~os t. ,as, ~ poseSlOn ne os slgUlen· ". 
te bIen e" raJees q!le tIene adquiridos en esta A fines de 19181 en IOR prlmar"s cllflS del 
cÍüdad: presente mes, tuve el hO!l0r t~e ¡j.:\r'll· fll 00-

Propiqhd ubicada en la calle de San )[ar- nocimiento .d~ USo las opinulles de i.l Facul· 
tin n.úml·ro 841, cuyo~ deslindes son: all:olte, :ad de Medlcma, a~versas a 1ft .nl(dific;,eion 
prOPIedad de dOil LUIS Puyó;.al sur, seilOres ~p~~b~da ~por 1~.O~mar~ ~e n'putadüs, del 
S~rrano, l3atrPdo, .Mandiola i González; al artwn.u.6;:> del Co(hgo S:UlllarIO. 
orIente, doña J enovena Palacios de Mt~nat'es' . Las ldea~ tlSpu8stas en ftlllbdS comunica
al poniente calle de San Martin; i sitio coliJl~ cwnes re~eJaban el, senti~ de 111 F.ICl1ltail en 
dante con el. pre,lio anterior, que limita: al esta deb..ttIua ll1~terJa; pelo I~ misma, p,·a el 
sur, con propwdad de Aurora, Sara i Rosa c~so en yne el Congreso NdC10llal cP'yera in
Mandiola Lucüj al norte i poniente e1 Olub dy'pensable, proceder a}a r,"fÜrm,1 del mr,ll
Jimnás,tico Alema~j i al oriente, con p~'opi\.dad cwnadtl art~.(lul?, ha cr,Cldo c01JvHlÜenle pro-
que fue de don Lucas González.» poner l~ SlgUl( nte fOf{iula, que (Ollsulta, 

D' d VE R tanto ellllteres de lús fa¡lTlf\céul,ic"s 'Ii arlua-
1O~ guar e ~ .. ~.- .U~ON BPI~NES Loco. Jos en la UniversidA de LJhilo, C"llJ~ el' de 

-AleJandro .bl razurtz M., :SecretarIO. los pra' Ctl'COS t' " . , . ' que es f'n en E'Jet'CIClj ,¡¡.,aute el 
• . , . tiempo que se esprrsa: 

, SantI~g?, 31.de Juho de 191~,-Oon mohvo «Los que siendo propietarios eh oL[c,inaR de 
de la solICItud 1 demas antecedentes que ten· farmacia hayan eJ'ercI'do d f' ,'t' 1 h d ~. e armaceu ICOS en 
go a Ollra e pasar a mallOS de V. EJ.) la su proplo establecimiento duran~e Jiez años 
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consecutivos, podl án recibir autorizacion para acsiúne Esteriores).-Se ha dado cuenta hoi 
el rjercicio prafes onal correspont!ient~.' siem- dpl mensaje de S. E. el Presidente de -la Re
pre que acrediten haber CUJ sarlo los prImeros pública, en el cual se pide el acuerdo lejisla
cuatro afios i (lue rindan satisfactoriamente :ívo a fin de que Chile preste su adhesion al 
un exámen de suficiPDcia ante UDa comision Convenio de la Liga de las Naciones. 
univprsítaria, conforme con un reglaffiPnto Atendid,) la trascendencia del asunto, su 
que elaborada la Facultad de Medicma. i Far· índole ppculiar i la notoriedad de las dispo
macia Esta alJtorizacion se cOllcedena por sicionps de dicho Convenio, me atrevo a con
una sola vez dentl o del plazo de un año, a fiar en que rl Senado no tendrá a mal que yo 
contar de la promulgacion de esta ~ei.» . pida preferencia inmediata para este asunto: 

El Consejo de Instruccion Púbhca, en Jun Sé mui bien que ésta eS una peticion esb aor
ta de ayer, aprobó por unanimid.ad la Mrmu- rlinaria, para la cual se necesita el acuerdo 
la que precede, i acordó, al mIsmo tIempo, unánimp; pero me atrcyo a creer que puedo 
pedir encarecidamente a USo se "irva acep- oh tenerlo dada la importancia i la urjencia de 
tarla i propontrla a la consideracion del Con- {1ste asunto, 
greso Nacional. . . La Hf'púb\ica Arjentina ya ha prestado su 

Dios guarde a US.-Domzngo Amtmáteguz. adhesion en la forma que requiere este pacto, 
-Octavio Maira.» esto es, sin reserva ninguna; i si el Senado 

El señor Barros Errázuriz.- ¿De qué fecha acuer da la ¡.referencia que solicito, tendré el 
es esta nota'? honor de hacer algunas observaciollf~s de ín-

El señor Secretario.-"Es de 22 de julio. dole jeneral i de e~plicar el mecanismo de 
El señor Barr<Js Errázuriz.- 1 llega al Se aquel Convenio. 

nado sólo hoi 4 de ligCSIO. Pido que se ¡IU- E18.eño~ Feliú (Presidente) .-Si no se hi
bUque; i ojalá que ~l señor Ministro del Inte- ciera ob~ervacion en cuntral'io, se daria por 
rior invebtigue la cama del retardo en la re- aceptada la preferencia que solicita el señor 
mision de la nota al Btlnado. MinÍ!stro de Relaciones Esteriores, i en tal 

El señor Varas.-Por mi parte, deseo que caso, entraríamos desde lupgo a tratar de es
esta nota se incluya entre los antecedentes te asun too 
que se mandarán a la Cámara de Diputados. Queda así acordado. 

El S'eñOlr Barros Errázuriz.-En esta comu· El señ01' Secretario da lectura al mensaje 
nicacion se deja constaneia de que la j1'acul- de 8. E tI Presidente de lu República t;n que 
tad de Medicina i el Consejo de Instruccion se propone el siguiente 
Pública, por unanimidad, han acordado rACO-
nocer su derecho a los prácticos con diez años PROYECTO DE ACUERDO: 
de ejercicio de la profe~ion. 

El señor Alessandl'i (don Arturo)-En una «Autorizase al Presidente dé la República 
de las sesioneS de la Comision de Lpjislacion para declarar la aceptacion por parte de 
i Justicia, a la cual no asistió Su ~eñoría, se Ohile del Convenio dE la Liga de las Nacio
dió cuenta de est0 i tomamos en consideracion nes." 
el acuerdo de la Facultad de Medicina i del Este mensaje es del tenor siguiente: 
Consejo de Instruccion Pública. Son del dominio público los términos den-

El señor Cla.ro Solar.-Y o no lo conocia. nitivos del «Convenio de la Liga de las N 'l
El señor Barros Errázuriz.- Yo tampoco; ciones», acordado en la Conferencia de la Paz. 

i sobre todo, si SM pide UI; dato, ¿por qué no Chile figura entre los Estados invitados a 
se manda a tiHmpo~ . aCAptar aquel Convenio i ya ha tenido opor

. El señor Claro Solar.·-En realidad, es mm tunidad de manifestar la aceptacion que le 
satifactorlO q,ue la Facultad i el . (¡nse\o ven- merecieron las líneas jenerales del proyecto 
gan a confirmar el acuproo del Senado. primitivo en una reunían a que con tal obje. 

El señor Alessandri (don Arturo).- Pe rOto fueron con vacados los representantes de 
ese acuerdo de la Facultad S()nH~te a los prá(~. los Estados neutrales en Paris. En esa oca. 
ticos a ,un exámen i les. f xije cuatro años dI-' ~ion, el representante de la República en 
humamdarles. Los práctICOS no al:eptaban dl- Francia formuló varias indicacion,·s, algunas 
cho acnerd~; pero sí aceptaban el proyecto de las cuales ha tenido el Gobierno el agrado 
de la CumlslOn del Senado. de ver incorLJoradas al proyecto definitivo. 

Adhe:;lon a la Lfga de las 
Naciones 

El Gúbierno de la República, que siempre 
ha inspirado su política esterior en normas 
de paz i de concordia i en un invariable res~ 

El .señor Barros Borgoño (Ministro de Re· peto al derecho i a los compromisos interna· 
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c10nales en que ha puesto su firma, no. puede Gübiernos i serán recünsiderados i revisados 
ménos de prestar gustoso. su adhesion a un a lo. ménüs cada diez años; una vez que estén 
Oonveniü tendiente, como dice su preámbulo, aprübados por Jos diversos Gobiernos, las li
a «promover 1~ coopera.cíon ~ntelllac~onal imitaciones, de ~rmamentos g.ue ellos fijen ~ü 
rea:izal' la paz 1 la segundad mternaclOnales se excederan sm la aprübaClün del ConseJo.. 
pür la acepbcion de la obligacion de no ape- Este informará sobre el modo de evitar lüs 
lar al recurEn do la gunrra, por el establBci- males que se derivan de la manufactura por 
miento entn~ lOS Estados de relaciüne.> han- empresas privadas de municiünes i artículos 
cas honradE\s i equitati vas, por el firme com- bélicos, tomando en cuenta las necesioades 

. pr~misü de adoptar ]a lei internaciünal ~ü:no de los miembros de la Liga que no pueden 
norma de conducta entre los gobiernos 1 por fabricar esos efectos en el grado i~dispensa
la mantencion de la justicia i de un es crup u- ble para su seguridad. 
loso respeto para todos los Tratados i obliga- Los miembros de la Liga se obligan a cam
cion\~s derivados de las relaciones entre los biar amplias i francas informaciontls sobre sus 
pueblos». .. ..... ~rmam~ntos, programas militares. i navales e 
"" La orgaJ1lZaCIOn obJetIvo 1 atnbuclOres del mdustnas adaptables a fines bélICOS. 
importante organismo internacional a que me Contraen tambien los miembros de la Liga 
vengo refiriendo han sido consignados en un el compromiso de respetar í preservar contra 
vasto Convenio que declara miembros fun· agresiones estemas la integridad territorial i 
dadores de la r,iga de las Nacion'es, ademas la actual independencia política de los miem
de los Estados que figur an como signatario,> bros de ella. El Oonsejo recomendará, llf.,gado 
del Oonvenio, a los que, apareciendo en él el caso, la forma en que esta obligacion debe 
invitad0S a aceptar sus términos declaren sin cumplirse. 
reservas tal aceptacion en un plazo de dos Ánte una guerra o amenaza de guerra i a 
meses contados desde que el mismo OOllve- instancia de cualquier miembro de la Liga, 
nio én'tre en vijencia. será convocado a reuníon el Cumejo para 
. Los paises que hayan ingresado a la Liga que tüme las providencias que estime opürtu
conservan la faeultad de retirarse de ella ha- nas i conducentes para salvaguardiar la paz. 
cien do con dos años de anticipacion la notifi- Los Estados miembrüs de la Liga se com-
cacion del caso. prometen, en caso de producirse entrtl ellos 

La accion que segun el convenio corres- un conflicto que pueda provocar la ruptura, 
ponde a la Liga será ejercida por medio de a s~meter el asun.to ~1 arbitraje o a la investi
una asamblea, compuesta de los representantes gaclOu del Oonsqo, 1 no apelar en ningun 
de los Estados miembros de la Liga i e!lla que caso a la guerra hasta tres meses despues 
C3.da uno de éstos tendrá un solo voto, 1 de un que el Consejo haya emitido su fallo o in
Oonselo que será constituido por los represen- forme. 
tantes d~ Estados Unidos, Francia, Gran Bre- Se comprometen asimismo los miembros 
taña Italia i el Japon, i los representantes de de la Liga a someter al arbitraje toda cues
otro~ cuatro Estados miembros de la Llga ele tion suscitada entre eBos sobre puntos ade
jidos periódicamente por la asamblea. En las cua,fos para tal recurso i a que no puedan 
sesiones del Oonsejo cada Estado representado dar solucion por la via diplomática. Se decla
en él tendrá un solo representante i, un solo ra especialmente para este efecto adecuadas 
voto. para la solucion arbitral las cuestiones sobre 

Todo Estado miembro de la Liga que no interpretacion de algun Tratado o Lei rnter:
esté representado en el Oonsejo será invitado nacional, sobre existencia de un hecho. que 
a enviar a éste un répresentante que asista co- importe una infraccion de obligaciones in ter
mo miembro. de él a cualquier ~esion en que nacionales o sobre las reparaciones por tal Ill
se tratan asuntos que afectan especialmente fl'accion debidas. Conocerá de estas cuestlo
sus intereses. nes la Oorte arbitral que designen los intere-

Por regla jenera], las decisiones de la Asam- sados o. ht que esté estipulada en cualquier 
blea i del Consejo deberán tomarse por la una- pacto yijente entre ellos. . 
nimidad de los miembros presentes, pero para Oontraen las partes la obligacíon de cum
lo,> acuerdos sobre procedimientos de las sesio- plir de buena fe el fallo arbitral que se dicte 
nes u otros puntos de carácter interno bastará i de no apelar a la guerra contra Jos miem
la mayoría de los mismos miembr0s presentes. brüs de la Liga que lo. cumplan . .Id Consejo 

El Oonsejo farmulará proyectos para la resolverá las medidas tendientes a hacer eje
l'educeion de los armamentüs que se somete- cutar un fallo. arbitral que quede sin cumpli
rán al estudio i resolucion de los diversos miento. 

j 
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El Consejo preparará un plan de estableci- prometen a protejerse mutuamente para hacer 
miento de una Corte IntElrnacional Permanen- lo ménos gravosas posible para cada uno de 
te de Justicia con competencia para resolver eUos las medidas de interdiccion a que mas 
toda cnestíon de carácter internacional que los arriba se ha aludido i para resistir las medidas 
interesados le sometan i para evacuar _las que adopte contra cualquiera de ellos el Es
consultas que le hagan el Comeio o la Asam- tado infractor, dando a la vez facilidades para 
blea. f\l tránsito por su territorio de la fuerza de 

Suscitado enlre miembros de la Liga un cualquier miembro de la Liga que coopere al 
conflicto no susceptible eJe solucion arbitral, cumplimiento del Convenio. 
las partes Sb comprometen a someterlo a la El Consejo puede declarar fuera de la Liga 
consideracion del Consejo, el que Be esforzará a un miembro de ella que haya vÍolado algu
por llegar a un arreglo del a¡mnto. Si ese na disposicion del Convenio, por la unanimi
arreglo no se consiguiera, el Consejo .emitirá dad de los miembros de la Liga representados 
un informe con las recomendaciones quo es- en dicho Consejo. 
time justas i adecuadas al caso. En caso de Suscitada una disputa en que sea parte un 
que este inrorme fuere aprobado unánime- Estado que no fuere miembro de la Liga, él 
mente por los miembros del Consejo, sin to- será invitado aacatar las obligaciones que cc
mar en consideracion a los representantes de rresponden a los miembros de ésta para el 
las partes interesadas en el conflicto, éstas no efecto dé buscar solucion al conflicto, en las 
podrán recurrir a la guerra contra la parte o condiciones que el Consejo resuelva. Si la 
partes que sigan' las recomendaciones del in- invitacíon se acepta, se procederá en la forma 
rorme. Si el informe no tuviera tal unanimi- arriba indicada, con l~s modificaciones que 
dad, las partes interesadas conservan su de acuerde el Consejo. Si una de las partes no 
recho de declarar la guerra cuando lo estimen acepta i emplea la guerra contra un miembro 
necesario phra mantener la justicia í el dere- de la Liga, se podrá aplicar contra el Estado 
eho. que asuma semejante actitud las medidas co-

Si una de Ls partes alega que la resolllcíon ercitivas i de interdiccion a que mas arriba 
de la cuestion suscitada corresponde segun la se ha hecho referencia. Si ambas partes rehu· 
lei internacional a su jurisdiccioD interna o san la invitacion, el Consejo podrá tomar la3 
nacional, el Consejo informará en ese sentido medidas que crea adécuadas para impf.ldir 
si acepta el argumento, i no hará recomenda- las hostilidades i procurar el arreglo de la 
cion alguna acerca de la solucion del. liti- disputa. 
jio. Será rejistrado en la Secretaría de la Liga 

El Consejo puede entregar la consideracion i publicado por ésta todo Tratado o compro
de una diferencia a la Asamblea si tal entre- miso internacional que suscriba en lo sucesivo 

\. ga se le pide dentro de los catorce dias si- cualquier miembro de la Liga_ Miéntras no 
guientes al sometimiento del asunto al Conse- se haya hecho ese rejistro, tales compromisos 
jo, aplicácdose en ese caso a la accion de la no serán obli~atorios. 
Asamblea las mismas reglas a que arriba se La Asamb!ea puede aconsejar la revision 
ha aludido, fijadas para la del Consejo_ por los miembros de la Liga de los Tratados 

Si un miembro de la Liga recurre a la gue- que se hayan hecho inaplicables i el estudio 
rra violando los compromisos del Convenio, de las condiciones internacionales que puedan 
se considerará ipso tacto que ha cometido un constituir un peligro para la paz. 
un acto de guerra contra todos los de mas Los miembros de la Liga declaran deroga
miembros de la Liga, que se comprometen, a dos todos sus acuerdos preexistentes que 
someterlo inmediatamente a la ruptura de fueren incompatibles con los términos del 
toda relacion comercial i financiera, a la pro Convenio i se comprometen a no celebrar en 
hibicion de todo intercambio entre sus nacio- el ruturo compromisos incompatibles con los 
nales i los del Estado inrractor í la privacion mismos términos. 
de los intercambios financieros, comerciales o Nada podrá en el Convenio interpretarse 
personales entre estos últimos i los naciona- en forma contraria a la validez de compromi
les de cualquier oho Estado, sea o no miem- sos internacionales como tratados de arbitraje 
bro de la Liga. o acuerdos rejionales como la doctrina Mon-

Llegado tal caso, el Consejo indicará a roe, destinados a asegurar el mantenimiento 
cada miembro de la Liga los efectivos milíta- d@ la paz. 
res i navales con que debe contribuir para Se ocupa en seguida el Convenio de las 
hacer respetar el Con venio de la Liga de las colonias i terríloríos que a consecuencia de 
Naciones. Los miembros de la Liga se,com· la última guerra dejaron de estar bajo la s -
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beranÍa de los estados que ántes los goberDa Tales son los puntos capitales del .:Conve-
ban i a otras rejiones que se juzgan incapaces nio de la Liga de las Naciones», 
de pjercer plenamente su soberanía, Para ellas J:Ia llegado y,a el caso de de~la~ar la acep
se establrce un siste'lla de mandato interna- taclOn del GobIerno de la Repubhca de este 
cÍonal confiado a nac;ones adelantadas que Jo trascendental Convenio, Esa Ileclaraci('n im
ejercerán en representacion de la Liga de las portará la adhesion del pais a un acuerdo que 
Naciones, será para él fUfmte de darecho i obligaciones 

La !lmplitud i condiciones del mandato ioternar.ionales i equi~aldrá a la ratificacion 
sérán fijMas en cada caso, tomando en cuen, de los pa:tos dtl esa,na .url:>h'za a que se r~fie
ta las circunstancias peculiares de la respecti- r? el ar~l~ulo 73, ,numero 19, de la Constltu· 
va rejion por el Oonsejo, al que present~rá ~l ClOn Polmca del Estado. . . " 

d t ·' . 1.' 'me anual sobre el eJerel- De acuerdo con la cItada dlsposlClOn, en man a arIO un InlOI " d ' 'd" 'd 
cio de sn mandato. ~stos informes serán ex a- merIto ~ las anterIOres conSI eraclOnt'S 1 OI o 
minadüs por una comision permanente que el OonseJo de I!;stado, t~ngo el, hO,nor de so· 
dará cuenta de ellas al Consejo, meter a vuestra aprobaclOn el sIgUIente 

Dejando a salvo su respeto a las conven- PROYECTO DE ACtruRDO: 
doneK internacionales ya vijeútes, las partes 
se obligan por el Oonvenio a procurar en lo «AutorÍzase al Presidente de la Republica 
posible l'ondiciones justas i humanas para el para declarar la aceptacion por parte de Chi
trabajo de hombres, mujHres i niños; a ase- le, del Convenio de la Liga de la8 Nacio
gura!" un justo tratamiento a los ?r~undos di' nes.» 
territorios que están bajo su dumID'ü; a con El señor Feliú (Presidente),-En discusion 
fiar a la Liga de.la,s Naciones la vijíhncia je el proyecto de acut'rdo, 
neral del cUml?hmle.ut? de los ~p,~erdos sub re ~l señor Barros Borgoño (Ministro de Re
t;áfL')o e,u rnUJHrps l.nIños, 0PIO,1 dl'o~~s pe: laciones Esteriore\o),-La historia habr{t de re
hgro~as, 1 del c.omerelO de arill ,s. 1 m.um~lOn,es. jistrar la organizacion de la Liga de las Na
a procurar' la lIbertad de comUIllcaClOn 1 ,trao ciones como uno de los actos mas trascüuden
sito i el trato equitativo para. el ~omerclO de tales de la vida de los pueblos i en honra per
todos los ~lllembros de. la Liga" I a trat.ar d,e p ... tua de los grandes estadIstas que han 
tom.al' medIdas en cuestJ?nc~ dtl ,lUt,eres mtel- concebido este organismo de paz llamado a 
naClonal. como pl'evenClOn 1 estIDClOn de en- realizar los nubles ideales qu.' desde tantos 
fermedades. siglos atras vienen persiguiendo jurisconsul-

Si los signatarios lo aceptan. todas las ofi: tOI:! i filósofus, corporaciones científicas i aso
cinas interna,:ionales cre"das hasta ahora I ciaciones internacionales para establecer la 
las que se cOmltltuylln e~ el futuro, que~]arán am onía entr{\ los pueblo,; i aliVIar a la hu- .( 
bajo la direccion de la LIga de las NaCl?neS, manidad de los horrarAS de la guena, 
La seeretarÍa de la, ,Liga d~berá distrIbUIr la¡.¡ Despues de la catástrofe que pesó pOI' mas 
iníol'ma\~i{\nes pPTtmeutes 1 prtlst~r la pO~lble de cuatro años sobre los paises mas culto"! del 
coopelaclo!1,respecto a toda cuestlOn delilte olbe, el· spíritu tie los pueblos se ha l ... vant.:1-
res iute lUdeHmal regulada por, con venclo~e~ do enélji, atll'3nte a fin de PI ocu~ar un ¡ éji
jpneral,·", pero no c.ulacadas bvJ'! la dll:ecclOn tOpn permanente llamado a conf<oliJar el de
de oticlnas illtern~clOuales e¡;:I?eclales, SI lo de- re('ho, a mantener la justicia entre las nacio
sean las parte8 mteresadas 1 lo resuelve el lIPS i a alejar en lo futuro el recurso estremo 
Consejo, de la guerra, 

Los miembros de la Liga acuerdan fomen- Los pueblos que en Europa han sentido la 
tal' la organizaeion de !a Cruz Roja para desol,!icion de sus hogares i l~ horrenda des
mantener la salud, prevelllr las enfermedadt's trucclOn de todo cuanto hablaú acumulado 
i llliviar los sufrimientos de todo el mundo, merced al trabajo i a la cultura, concurren 

l~as reíOI mas dtll Oonvenlo serán válidas hoi, en un solo pensamiento, para aunar sus 
cuando lat! ratifiquen los miembros de la Llga enerjías a fin d,3 apl1rtar mas tarde todo peli
cuyos representantes fontIPn el Consejo i la gro de una nueva agonía de la civilizacion. 
mayoría de lüs miemblOs cuyos repret!entan- Sus gobernantes, penetrados de la necesi, 
tes c' mpongau la asamblea. Un miembro,de dad de a8egurar bases establfls de tranquili
la Liga que nI) acepte una reforma ya vállda dad, han buscado en el acuerdo permanente 
por haber siJo "probada en la forwa indica- de las Ilaciones la mejor garantía para esta
da, puede hac' do así presonte, d~jando por blecer a .firme las presclipciones~del Derecho 
este hecho de ser miembro de la LIga, InternaCIOnal. 
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La regulacion de ]a conducta de los go- consultado invariablemente el prd"prlimiento 
biernos entre sí habrá de buscarse siempre nel arbitraje, corre~ponde invof'., r ,·1 Tratado 
«en el escrupuloso respeto por todos los trata- ele 28 de mayo de 1 ~02, qlie pmo término a 
dos i obligaciones contraidas en el trato de nuestra viPja cuestion de límite!' con la Re
los pueblos organizados», C0mo lo dice con pública Arjentina i que com;agr6 por primera 
pedecta exactitud el proemio del proyecto vez la limitacion de los armamentO!3. Este 
de constitucion de la Liga de las Nacio- pacto ha sido citado mas dp una vez en las 
nes. corporaciones científicas de derecho int'lrna· 

Para la realizaeion de esta obra, se han al" cional, como tipo o modelo «~ esta clase de 
monizado las opiniones de los mandatarios convenios. 
de las naciones aliadas, se ha obtenido el La perfecta unidad de miras pacifistas de 
acuerdo de los pUflblos vencidos i se pide el Chile se patentiza, ademas. por el Tratado de 
conr,urso indispensable de los pai",es que esta índole celebrado el 24 de julio de 1914 
pf'rmanecieron neutrales en las diversas par- con los Estados Unidos, i por el de la misma 
tes del mundo. naturaleza ajllstado con el Uruguai el 27 de 

Una entidad de derecho de esta índole no febrero de 1915. Con fecha 29 de marzo 
puede fundarse sólidamente sino en el espon- pr6ximo pasado firm6 un pacto análogo con 
tánf'o i deliberado concenso de todas las na- Gran Bretaña i que acaba de ser aprobado 
ciones. por el Honorable Senado. 

I!:ste propósito se manifest6 primeramente Estos sentimientos de paz i de confrater~ 
en la invitacion diri,iida a todas las potencia~ nidad americanas, i este prop6sito de nues
neutt ates, para que espresasen su oninion tra Oa n cill ería, de buscar la solllcjon paeífica 
sobre las bases de organizacion db la Liga, i de todas las controv€'l'sias intf'rna(~ionales, 
en seguida, el acuerdo espreso consignado en 'lnedaron consagradas solf'mnempnte en el 
las disposiciones constitu~ivas, Pl)l' el cual se Tratado ¡:;'e 25 de mayo da 1915, ajustado por 
les invita a prestar su adhesion definitiva. Chile con las Repúblicas de Brasil i Arjenti-

Por parte de Ohile habrá sin duda un solo na, como manifestacion de la política de con
sentimiento para Ildherir a ideas que ha SUb- cordja internacional proclamada por los tres 
tentado desde antiguo, i para cooperar a pro- pai~e~, i que consTitu.ven la union consagrada 
cedimient::Js de conciliacion i de al'bitrajf', i bajo el nombre de A. B. C. 
de limitacion de armamentos, que ha implan- La actitud. política de estas naciones ha 
tado en la forma mas ampia ántes que cual· fijado de una manera positiva la orientacion 
quiera otra nacion. Habrá de concurrir asi- ue la doctrina internacional americana. 
mismo, decididamente rn el principio funda- En el desarrollo de estos principios, Chile 

" mental de que l:t fe de los Tratados i su puede invocar su completo acuerdo con las 
escrupuloso cumplimiento, el'l lei soberana entre declaraciones proclamadas en I·)s cuatro Con
las naciones i la ú,;ca norma capaz de reali- gresos P:mamericanos que se han rc·alizado. 
zar la paz de los pu,·blos. No ha necesitado Los tratados pa,·ifistaf< «Bryam qUf" tif'ne sus
Chile esta oportunidad para dar orientacíon a critos, i el acuerdo internacional de 25 de ma
su polítiRa internacional: está trazada por ac- yo de 1915, con el Brasil i la República Ar~ 
tos importantes de su vida independiente i ¡enlina, i aquellas declal'aciones a que con
por numerosos tratados que la definen con urrió eficazmente, señalan sus pl'0p6sitos !lo
claridad. sitivos de crear una era de eoncordia i Lran-

En BU política internacional, Chile ha sido quilidad entre todos los paises del Conti
fiel a los principios que han imperado en las nente. 
naciones que mas ban contribuido al progre- Si las armas vencedoras en la kran contien
so de la ciencia del Derecho Internacional. pa europea han trata~o de dar cnerpo a el'las 

1 en sus actos de Nar:ion, ha aplicado los ideas i a esos sistpmas, pregonados en La 
procedimientos de la conciliacion i del arbi- H tya, prohijados ardorosamen+e por los gran
traje para la solncion de sus mas graves clip d4S estadistas americanos i simbolizados al 
cul'ades, i ha incorporado esas nOrmas a sus presente, en la elevadísima personalidad del 
pactos interna(~ionales. Presidente Wilson, .ello ha de consiJerarse 

En esta materia, Chile ha seguido una po· comó la consecuencia ubligada de tantos es
lítica perfectt.mellte definida i que lo coloca fuerzas acumlllados. de tantos sacrificios im
entre los precursores de esa obra pacifista. puestos a los pueblos i de tantos anhfllos for

Sin necesidad de recoldar los numerosos mulacos por los espíritus lllas esclarecidos 
tratados, celebrados desde los primeros años de la humanidad. 
de su vida )ndepelldiente, en que aparece 'rales corritllltes de opinion i tales aspira-
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ciones hácia el soñado ideal de la paz univer- greso Feder!'!, el 7 de diciembre de 1915, i 
sal i de una justicia permanente! han orijina- en su discurso pronunciado el 6 de enero de 
do el movimiento espontáneo de las almas 1916 en el Congreso Científico reuuido en 
en todas las épocas de las grandes conflagra- \Vashington. En esas dos ocasiones quiso pre
ciones mundiales. cisar el ilustre Mandatario, la verdadera orien-

El esfuerzo de loª internacionalistas ha tacion rle la política panamericana, desvane
debido estrellarse, sin embargo, ante la arma- cer los recelos que inspiraba la aplicacion de 
dura militar existente en las diversas nacio- la doctrina J',tIonroE', precisarla i asentar las 
nes de Europa; Jos nobles ideales de esurito- bases de absoluta justicia e igualdad sobre las 
rel:! i congresos, apénas alcanzaban a formali- cuaje;, podian desarr01larse las rehwiones con 
zarse en medio de las pasiones fuertemente las repúblicas de la América del Sur. 
excitadas por el espíritu guerrero de cada «Una nueva comunidad de intereses i un 
pais; i 108 ejércitos permanentes, la compe- concepto mas claro de sus comunes vínculos, 
tencia en los armamentos i las manifestacio· ha dicho el Pl'esidenteWilson, unen hoi a los 
nes de la fuerza, ahogaban las aspiraciones f,stados de América. Los hombres intelijen
jeneroflas de los apóstoles de la paz. tes deben ver con complacencia que bajo la 

No obstante, los Congresos de La Haya de nueva luz que nos alumbra, nadie piensa acá 
1899 i de 1907, i la sub.siguiente Conferencia en tutelas o pupilajes, sino en una franca i 
de Lóndres, encaminaban sus trabajos hácia honorable asociaeion con nue'ltros vecinos, 
la constitucion de Oort0s de Arbitraje i de An interes de toda la América del Norte i del 
procedimientos Jirijidos uniformemente, a Sur. 
apartar los peligros inminentes de la gllerra. Todos los gobiernos de América descansan 

Lct Fnndacion Carnegie, el Instituto de de- para nosotros, sobre una base de igualdad 
recho Internacional de Washington i todo el jenuina i de incuestionable independtmcia. 
sistema de instituciones conjéneres para coo- La mutua cooperacion en los diversos órde· 
peral' en cada nacion americana a la obra pa- nes de actividad nacional, la unidad de su 
cificadora de aquella noble corporacion, han pensamiento i de su accion, lacolI!unidad de 
señalado en el Nuevo Mundo una tendencia sus simpatías i de sus ideales; talr.s son los 
perfectamente definida i en armonía con los distintivos del panamericanismo. Ningun es
sentimientos de estos pueblos democráticos. píritu imperialista; solo la encarnacion efec-

Ohile, Brasil i Arjentina no tardarou en tiva del espiritu de la leí, de la índependeri
dar forma a esos princ;ipios, i constituyeron cia, de la libertad i del recíproco apoyo.» 
la entidad jurídica del t\. B O, llamada a ejer- 1 el ilustre Mandatario de la gran demo
cer la mas elevada autoridad moral en €lsta cracia americana quiso, todavía, en' esa oca
parte del Continente. Su significacion i su sion, disipar todo recelo i desvaneaer toda 
eficacia se han hecho sentir en forma por de- inquietud respecto a la polHica de Estados 
mas honrosa, al ser llamada esa entidad ame- Unidos en este Oontinente. 
ricana a dirimir las dificultades ocurridas en- «Esta inseguridad, dijo entónces, debe 'ser 
tre los Estados Unidos i la República de Me, reprimida. Nuestras relaciones están basadas 
iico. sobre el hermoso principio del respeto propio 

La Conferencia de Niágara :Falls seÍlala así i del rf\speto por los derechos ajenos. Están 
el momento mas hermoso de esta creacion basadas sobre los principios de absoluta igual
internacional de las tres Repúblicas de Sur dad política entre los Estados; sobre igual
América, i manifiesta la eficacia de estas en- dad de derechos, no sobré igualdad de indul
tidades morales, que, si carecen de poder jencias. Están basadas, en resúmen, sobre los 
material, posoon esa gran 1uerza del derecho principios eternos de justicia i de humani
i de la justicia que se impone ya victoriosa en dad.» 
todo el mundo. De esta manera aparecen consignados los 

El resnltado positivo de esta mediacion del principios que informan el Derecho America
A B C ha sido mantener i conservar la liber- no i que garantizan los interrses eRenciales 
tad de los paises de la América Latica para de los paises de este Oontinente. 
la jestion de sus negocios particulares, i la La América, desde su emanc-ipacion ha en
consagrBcion del principio de la illtervencion contra do en sus propias fuerzas Jos ~lemen
de los Estados Unidos 6n el arreglo de las di- tos necesarios para su desarrol:o i para su 
ficultades de estos paises. prosperidad. 1 si los pueblos libres que se 

Oorresponde este concepto a loas iJeas es- constItuyeron en el Continente necesitaron 
presadas con toda nitidez por el Presidente hacer, con no pocos dolores i quebrantos el 
Wilson, en su mensaje de apertura del Con- aprendizaje de la libertad política, una vez 

.. 

f 
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adquirida han sabido conservarla i defender- sus diferencias con otras naciones sin menos
la, en todo momento, con toda enerjía i con cabo dé aquellos principios. 
dignidad. La Liga de las Naciones no persigue sola 

Los Estados Unidos de América i las gran- mente fines humanitarios, no va tan solo tra 
des naciones de Europa, junto con ajustar las el ideal de resolver con criterio de justicia los 
condiciones de paz, han querido echar las conflictos internacionales i de mejorar hs re
bases que permiten asegurar para el futuro laciones de los pueblos; persigue tambien in
los resultados de la gran contienda i que pro- directamente un fin económico que será en 
curen, a la vez, a todos los pueblos, garan alto grado provechoso pam los paises que 
tías eficaces de tranquilidad i concordia. suscriban el convenio i especialm,\nte para las 

Oon tal propósito han elaborado este orga- naciones débiles. Alejando la probabilidad de 
nismo permanente, destinado a abrir entre las luchas fratricidas, se evitarán los osfuerzos i 
naciones un nuevo réjimen de cooperacion i los grandes capitales gastados en la prepara
de amistoso concierto, i en términos de que la cion de medios de ataque i de defensa, con
Liga pueda i deba ser siempre el instrumen- cluirá la paz armada, que es la ruina de los 
to de paz i de acercamiento sincero entre to- paises recelosos, í todos esos dineros j activi
dos los pueblos. dades fructificarán en el campo de la industria 

Señor Presidente, creo que la esposicion a la sombra de la paz. 
que se hace en el mensaje, i que en sustancia ¡Quiera Dios que la Liga de las Naciones 
contiene el estracto del Oonvenio, ha de re- no tenga tropiezos en su marcha! 
frescar el recuerdo que los señores Senadores ¡Quiera Dios que corresponda al gran pen
deben tener, puesto que de tiempo atras era sawiento de los hombres de Estauo que la 
bien conocido. Por eso me permito confiaren han concebido! 

Sobre un libro de historia 
militar . 

que el Honorable Senado ha de prestar su 
acuerdo para la aceptacion de este Convenio 
lo mas pronto que sea posible. Oomo ántes 
he manifestado, la Hepública Arjentina le ha 
prestado ya su 'completa aceptacion EIseñoJ' Feliú (Presidente) .-En la bora 

El señor Aldunate.-Creo que el Senado de'los incidentes, puede usar de la palabra el 
debe apresurarse a cooperar con su grano de honorable Senador por Valparaiso, señor Varas. 
arena a los esfuerzos de los paises civilizados El señor Varas.-Hace algun tiempo, me 
para economizar a la humanidad la repeticion permití llamar la atencion del Honorable Se
de desgracias tan grandes como la de la gue- nado, i mui especialmente la del Gobierno, 
rra que acaba de terminar) adhiriendo al mis- hácia la publicacion de un libro sobre historia 
mo tiempo a la brillante esposicion hecha por de la guerra del Pacífico, hecha por un mili
el señor Ministro de Relaciones Esteriores de tar estranjero a sueldo del Gobierno. 
la política tradicional de Chile en órden a los En aquella ocasion hice notar que en el li
principios que informan la Liga de las Na- bro referido se principiaba por declarar que 
ciones. la República de Chile no tuvo razon ni iusti-

Lo que constituye la esencia de la vida re- cia para declarar la guerra al Perú. En segui
publicana i democrática es la conciencia que da afirm'\, que lo que nosotros 'mtendemos por 
tiene c~da .ciudadano, en las relaciones inter- epopeya de Iquique, es una farsa ridícula i 
nas de su pais, de que sus derechos están que toda lt. actuacion i direccion política de 
amparados, cualquiera que sea su situacion. la guerra, fué digna de un sainete. 
b~sta garantía la tiene el obreru contra el ca· Yo reconozco la libertad que cada cual tie
pitalista, el pobre contra el rico, el desvalido ne para publicar sus ideas C0mo mejor le pa
contra el hombre de poderosas influencias, el rezca; pero me parece que esta libertad está 
súbdito contra la autoridad i vice-versa, por restrinjida cuando se trata de un estranjero 
que para todos brilla el sol de la justicia, para que recibe sueldo del Gobierno i que tiene la 
todos hai tribunales llamados a aplicarla con mision de enseñar histqria militar a nuestros 
estricta imparcialidad. jóvenes oficiales. 

La Liga de las Naciones pretende llevar es- El señor Eckdahl, autor del libro de que 
tos beneficios al órden internacional, de tal me ocupo, es profesor de nuestra Escuela Mi
manera que no sea una palabra vana la sobe- litar i de la Academia de Guerra. 
ranía i la independencia de los Estados i que Creí que la¿ observaciones que formulé en 
las mas pequeñas naciones se sientan prote- aquel entónces habian sido at,mdioas por el 
jidas en sus derechos, porque habrá una ins- Gobierno i que habria tomado alguna medi
titucion dentro de la cual se puedan resol ver da al respecto; pero mas tarde he visto con 
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sorrresa, que, a pesar de mis observaciones, Creo qne en la obra dd sAñor ~jckdahl hai 
se ha renovado el contrato a este profHsor aprecia(~ionefj que no s'ln justllS, aprt'ciacio
estranjerf'. Al mismo tiempo, mA he impuesto nes que SArán contraiichas por la historia de
por los diarios de que di¡;ho S':lñor continú~ finitiva. que se escribe sobre la Guerra del Pa
en la publicacion de esa obra, habiendo sali cHico. 
do a luz el tomo n, bajo el auspicio del Go- En esa hi~toria se habrá de rendir a los 
biarno i editado por el Ministerio de Guerra. ciudadanos ci viles que entónces se sacrifica.-

Para terminar, concluyo insinuando al se· ron por la n:teion, el homenajfl de gratitud a 
eo Ministro de G-uflfra, si no seria posible 'Iue se hicieran acreedores; i en ese sentido 
ap¡'car la leí de residenC'ia a Aste militar es· (~reo que ocuparán un lugar prominflnte los 
tranjAro que así trata nuestra historia i uues JI ostres A"tanistas don Antonio Varas i don 
tras g,o.ias militares. Li"lÍael Sotomayor. 

El señor Búlnes.-Siento que haya sido r.:.s posible '1ne Al t3eñor Eckdahl no les ha-
traido a las di .. cusiones del Senado este ya darlo a esos ciudad"nos el lugar que les 
asunto. Debo declarar, desde luego, que la corre~ponde; rero repito, ~s preciso conside
obra rlel señor Eekdahl fué escrita para refu- rar que esa obra ha sido escrita como un 
tal un libro mio. Yo declaro que, por mi estudio de carácter meramente militar, esto 
parte, no me siento ofendido en lo menor i, es, apreciando 108 heo'10B con criterio militar, 
1'0' el con trario, yo lo respeto, i quisiera que subordinándolos a la ciencia militar. 
el Senado respetara tambien la libertad qne En cnanto a la insinuacion que ha hecho 
ea la persona tiene para aprAciar los hechos el honura ble Renador, p<tra que se aplique al 
históricos en la forma que su conciencia le ~eñor ~;ekdabl la lei de residfmcia, creo que 
diete. Su ~eñorla proce le con alguna exajf-'racion. 

El señor Varas -Es un profesor que gana El señor Eckdahl es un distinguido oficial. 
sueldo del G bierno, Lo conozco personalmente, pues yo mismo lo 

El señor Búlnes.-El sefíor Eckdahl no ha contraté en l!:uropa, cuando recibí el encargo 
Bldo lSufiC1ent~mtmte justo con el elemento ci del Gobierno de contratar los oficiales alema
cil i con los servicios por ese elemento pre';l- nes que debian venir a mejorar_ la situaciou 
tados al pais con ocasion de la guerra del Pa- de nuestro gjért·ito. 
cífiro. El señc..r ~~ckdahl me fué recomendado es-

Seguramente, no ha sido justo con don recialmente por el actual R'li de Suecia, en
Antonio Varas, distinguido estadista q'1e me- tónces príncipe heredero, quien me manifes
rere todo el respeto de la postAridad; ni lo ha tó que se trataba de un oficial distinguido, 
sido tampoco, con el eminente hombre públi. digTlo de toda confianza. 
co, don Ritfael Sotomayor. Sin embargo, esti- Por otra parte, el señor Eckdahl está asimi-
mo un poco exajerada la forma cómo el ho- lado a nuestro pais, se halla casudo con chile- • j 

norable Senador por \' alparaiso aprecia esa na i ha formado un hogar chileno. 
obra. Si ha hecho apreciaciones de historia, en 

Yo no he encontrado en el libro del señol' este o aqtlfll sentidc>, ello no justific-tría, en 
Eckdahl nada que pued.t ser denigrante para manpra alguna, \lna me lida semHjallte a la 
Ohile, a preciando, natural rn~nte, aquf-'lia obra rropnesta por el honorable Senador por Val
con el crittlI'ío de obra militar que la domina. paraíso. 

Por los rAcuerdos que tengo ne Ase libro, En resúmen, creo que Sfl exajera el concep-
las apreciaciones que en él se hacen' sobre el to que se da a las apreciaciones de carácter 
combate de Iquique, no son absolutamente histórico-mi,itar q.le ha hflcho el sAñor Eck-
oLnf'ivas para el honor nacional. dahl. 

Ten¡!o idea, de que allí se dice que el ca· Yo me he creído en la obligacion de hacer 
pitan Prat quiso retirarse; lo cual no consti la defensa de este cabalhro por la razon de 
tuye ofensa alguna a su memoria. En efecto, que soi el prmcipal atacado con la publicftcion 
Prat tenia en aquella ocasion dos caminos que de ese libro, ql\e disiente en muchas cosas de 
seguir: o hacer lo qne hizo, por no tenAr go· mis aprAciaciones hisr.óricas; pero yo lo dejo 
biArno su nave; o retirarse, como lo hizo ea libertad de que disienta de ellas porque así 
06nd,·Il. drcbe hacersA la historia. 

Decir que el señor Eckdahl pretende negar El señor Varets.-Lamento como el que 
la magnitud de la hazaña de Plat, porque in- mas; que el honorablE' Senador por Mallaco 
sinúa que éste quiso retirar~e, significaria qUf-' haya dado a este negocio, que considero de 
no tendría justifilJacion posible la hazaiia de alto int<~res público, un jiro eSAncialmente per-
06ndell. . sonal. l1n algo en que yo miraba la historia 
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del pais, en algo que contempla las glorias que opine i escriba sobre lo que quiera, ménos 
políticas, militares i navl.les de la gnerra del contra el que los paga. 
Pacífico. el honorable Senador por Malleco ha El señor BUlnes.-Yo no tengo a la mano 
visto el quejido del hijo de uno de los hom- Al libro del señor l!lckdahlj pero por los recuer
bres qUé tuvieron actuacjon en la direccjon dos que de él tengo, me figuro que no son 
de aquAI'a guerra. Yo declaro que tal cosa no exactas las observaciones que ha h~cho el ho
ha pasa 10 por mi 8flpíritu. A la vez el hono- norable Senador por Valpanüsoj i a este réS
rabIe Senador por Malleco persona liza la clles- necto yo estoi dispuesto a rectificA.rme en la 
tion, porque se trata de una historia escrita en sesian de mañana, ante el Senado, si hubiera 
contra de las opiniones de Su Reñoría. 1 yo incurrido BU el error de asegurar, como ase
digo que tampoco tuve en consideracion fsa guro, que en el citado libro no existen las es
circunstancia. He leido esa hi'Storja i puedo presiones deprimentes para el pais, o para 
traer al Honorable Senado los párrafos prin nuestros héroes a que se ha referido el hono
cipales de fIla, en los cualf,s se hacen aprecia- rabie señor Varas. 
ciones de carácter político; i yo niego el dere- El señor Varas.-Yo, por mi parte, mano 
cho de hacer esas apreciariones a un profesor tengo las asevAraciones que he hecho. 
rentado por el Gobie1'llo de Ohile, que está en- El señor Búlnes.- Como lo he dicho, mis 
señando a la juventud militar del pais. recuerdos al respecto no son de que el señor 

D:ce que Chile no tuvo ni justicia, ni razon, EckJah.1 ?aya dicho que 9~iI~ provoca~a l~ 
para declarar la guerra i que Chile al deela- guerra lll]Ustamente a BohVI~ 1 al Peru, n1 

ralla infrinjió los tratados que lo ligaban con de que ponga en duda _el herOlsmo de PraL. 
Bolivia. En segundo ll1gal', refiriéndose al Lo que supone el sen~r EckdahI, segun n;tIS 
combate naval de Iquique, que es para mí, i recu:-rdos, es que el ca~ltan Prat, tuvo la lll

entiendo que para todos los chilenos, una de te?clon .de, r.ebrarse háCla. el su~, para no sa
las mas preclaras glorias nacionales, dice que cflfi.c~r mutJlmente a su Jentej 1 hace es.ta su· 
Prat quiso arrancar-emplea e"lta palabra,- poslClOn, bas~~o en, la 6r~en d~ (segmr sus 
i que no pudo ha~erlo !l0rque el buque no an- aguas)) q\l~ d~o a Oonde1l1 que este puso des
daba. :Me rareCA que ésta es precisamente la pues er: practIca con tanta fortuna. 
gloria de Prat. El sabia que su buque era im N adle mas celoso que 'lo, de qu~ se l.es 
potente para batirse con el blindado i, sin em- guarde .todo el. respeto debido a los heroes 1 a 
bargo, le presentó batalla. Si en Prat hubiera las glonas ~aclOnales. 1 en cuant~ se refiere 
dominado la cobardía o el temor hu1,iera hun- a que el senor Eckdahl no baya sldo todo lo 
d~do la nave ántes de sacrifica~ su buque al justo i e?u.ánime al apreciar la a~c~on ~el ele
monitor, o se hubiera tirado sobra la playa mento CIvIl que. t~vo gr?n. parbclpaclOn en 

Condell siguió este camino cumpliendo con aquellos aconteclmIelltos, 1 slllgularmente con 
su deber militar. ~ la personalidad culminante elel señor don An-

L d h t
' b á tonio Vara:", estoi capacitado para apreciarla i 

. uego 'ls~ues se acen. eonas so re. ~ c- formular mis apreciaciones como no podria. 
bca, observaclOnes tan té(,lllcas, de un mIlitar h 1 S S ~ í 
t 1 d '1' d d' acor o u enor a. an cu to, e un mi !tal' e tan gran e sltua- R d 'd 1 t' d h 

" ., t 1 S"d 1 e UCI as as cosas a una cuos lOn e e· 
clOn 1 conoclml~n os. m conSl erar que e eho i no teniendo el libro a la mano deseada 
plan de guerra Ideado por los ~lOmbres de que' el Senado no tomase una resoiucion in-
1879, qUA no comtaban con táctICOS, que TIC' d' t h t b d"· ·ti· t' 1 . . me la a as a ue pu leramos ven car SI 
eman ~o dados prep':rados.1 que se refena a es el señor Senador por Valparaiso el que 

un terntorlO desconocido, dt6 el resultado ma - tá 1 . r' d . 
ravilloso ue ton s ~ b es· ~n a l'azo~ o SOl, yo; an lClpan o mI re-

q o "a emos... '" • solUC1On de vomr aqm a declarar que me ha-
.&"0 se me ocurre cómo puede eXljlrSe tac- l'aba en el error si en realidad en la obra 

t~ca i técnica i reglame!ltos a un.ejército de referida aparecen'los conceptos de que Ohile 
c~udadan~s que solo .Bup:er~n c~bnrse d~ glo- provocó i ljustamente la guerra de 1879 i que 
tIa eonqUlst~ndo tern~ol"los nostIl~s,- allgllal Prat no fué el héroe que todos .admiramos. 
de ~os ~erC1os espanol~s conqUistadores dd El sreñor Bermúdez (Ministro de Guerra). 
Peru,-sl~ saber c6m? Iban a vresentarse las -Hace algnn tiempo, efectivaménte, el señor 
bat~llas, m haber temdo otros pla?es precon- Senador por Valparaiso hizo aquí algunas 
cebldos que los que en cada ocaSlOn les sur- observaciones sobre la historia publicada por 
jió su arrojo i su valor, la potente enerjía de el señor Eckdahl. 
su raza, en una palabra. En aquella ocasion nombré UDa comision 

Yo soi respetuoso de la libertad de los es· especial para que me informara sobre las de
critores; si álguien quiere escribir i opinar, claraciones hechas por el señor Senador, te-
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niendo a la vista el libro i las apreciaciones lós bancos o en la Caja de Ahorros, ellas se 
del autor; pero, en realidad, se habia nom- evaporan constantemente como lo prueba el 
brado a personas que han salido hoi del descenso del cambio desde cuarenta i ochl) 
Ejérci:o, i do ahí proviene que se haya pro- peniques a diez peniques. 
ducido una interrupcion en la tramitacion dE> Como consecuencia, el capital huye de to
este asunto. . dos los valores que representan papel-mone-

:B;n vista de las nuevas observaciones de da, i se rofujia adquiriendo tierras, casas o ae
Su ~elíoría, con respecto al tomo segundo de ciones de sociedades que representen un va
esta historia, que no conozco, procuraré que lor fijo. Se produce el alza de las tierras i de 
una comision, a la que encargaré el asunto, las casas, sube el valor de las acciones de 
informe a la mayor brevedad, para que el aquellas sociedades i se produce a la vez el 
GobiE'rno pueda proceder a tomar una resol u- encarecimiento de los consumos i de las ha
cíon a este respecto. bitaciones. Sufre el pobre, en consecuencia. i 

Consecuencias del réjimen 
de papel-moneda 

mién tras tanto el capitalista se Cl re mas rico 
i en consecuencia gasta mas, pero en realidad, 
él no e8 mas rico que ántes: tiene las mismas 
casas i 10G mismos fundos i las mismas accio-

El señor Edwards.-Sentimos mas, hono- nes que ántes tenia. En realidad, el capitalis
rabIe Presidflnte, los males qut\ nos aquejan t a tambien surre; se acostumbra a gastar ma
que los de nuestros prójimos; mas aun, jene- yor cantidad de pe8,9s, a dar bailes suntuo
ralmente solo vemos nuestro mal i no peró- sos i a edificar palados para vivir en ellos, i a. 
bhr.os el mal ajeno. lo mejor el cambio, que tiene alternativas, S11-

Pero allejislador toca. ocuparse del bien de be, i los productos ds los rundos i las casas 
todos, i por eso he creido útil contemplar a valen ménos i el capitalista se ve obligado, 
la lijera el conjunto de los males qne produce para satisfacer sus gastos, a hipotecar sus pro
el papel-moneda ea los diversos ramos de la piedades í a sufrir las eonsecuencias del enga
actividad humana. . ño que el enemigo papel lQ ha hecho sufrir. 

La moneda sirve para IDfldir todos los va- Resulta que es malo el papel-moneda, inme
lores económicos, i de consiguiente, para que diatamente para los acreedores i a la larga 
haya posibilidad de contratar con seguridad para los deudores. 
de que se cumplan las condiciones del con- Vamos a los males morales que Pi oduce el 
trato, es indispensable que la monecla sea in- papel moneda. Desde luego, produce el amor 
variable. al juego. Las letras de cambio en el estran-

Si, por ejemplo, el litro fuera de capacidad jero esperimentan grandes alternativas, se 
variable, cuántos trastornos se produciriaú en juega, en consecuencia, a las letras. 
la alimentacion i en las transac:-iones que lo Fulano se hace rico de la noche a la maña-
usan como unidad. na en este juego, i mui pronto encuentra nu-

Otro tanto pasaria con la variabilidad del merosos imitadores, i luego vienen los incen
metro, el kilógramo, la hectárea i de cada una dios i los fraudes hechos a los Bancos. 
de las unidades de medida. Los Bancos se repletan de papel-moneda i 

Cuánto mayores trastornos causará la va para buscarle colocacion prestan abundante
riabilidad de la moneda que mide todos los mente a los especuladores i a los corredores. 
valores económicos i que ademas influye po- Estos cuentan las maravillas del juego i así 
derosamente en la moralidad pública i pri- convierten en jugadores hasta a sus señoras i 
varia. a sus hijas. 

Trato de hablar concisamente para no qui- El hacendado COil dfmdas hipotecarias exa· 
tal' al Honorable Senado su precioso tiempo jeradas desea gue suban el ganado i el trigo 
que puede dedicar a asuntos importantes que i los porotos i esto se consigue con la baja del 
requieren inmediata soluciono cambio, i el hacendado la desea así lo dice a 

Pero me parece conveniente aplicar las je- sus hijos, sin darse cuenta de que su deseo 
neralidades ántes espresadas a lo qtle ha su- implica el despojo del tenedor de bOllOS i el 
cedido i sucede en lluestro pais. hambre de los pobres. 

Desde luego, el papel-moneda influ.Ye pode- El papel-moneda significa la inseguridad 
rosamente en poner obstáculos al ahorro, que, del capital i produce de consi~uiente el alza. 
como se sabe, es el factor principal para pro- del interes i dificultades para el desarrollo del 
ducir la riqueza de las naciones. En efecto, a comprcio i de la industria. 
la larga el pais ha comprendido que emplean Es unlhecho:eomprobado -por la estadística 
do sus economías en bonos o en depósitos en que la suma de )as pequeñas fortunas es enor-
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memente mayor que la suma de las grandes cion metálica que nos permitirá vivir a las 
fortunas, de maDera que atacando el capital claras i levantar el prestijio de Ohile. 
se ataca mas a los pequeños que a los grandes. El señor Freíre.-He pedido la palabra 
El papel-moneda e~ el mayor enemigo del ca rara recomendar a la Mésa, que se sirva es
pital, luego es el mayor enemigo de los pe- tudiar un proyecto qrte reglamenta los per
queños ahorros. misos para atravesar la propiedad particular 

Ademas, los grandes capitalistas saben de- con líneas eléctricas. Se trata de un proyecto 
fenderse coútra el papel, i no lo saben los pe- sencillo i yo rogaria a la :Mosa que si luera 
queños capitalistas i ménos aun lo saben los posible se sirviera colocarlo en la t:tbla de los 
pobres. asuntos de fácil despacho, para ser tratado en 

El papel-moneda pf<)duce tamblen gran- una de las próximas sesiones. 
des dificultades al comercio. Si por ejemplo, El. se~or Feliú (Presidente).- La. Mesa 
un comerciante encarga cierto número de au estudIara el proyecto a que se ha refendo Su 
tomóviles u otra mercadería cualquiera, tiene Señoría. 
que pagarlos en oro i si, cuando la merc:l.de 
ría le llega, el peso chileno ha bajado de valor, 
tiene a veces que vender con pérrlid:r:i., si la 
baja es mui violenta i el comerciante ha sido 

Suplementos para lOS servicios 
de pOlicías i carabineros 

sorprendido por ella, puede producirse la rui- El señor Ba.rrios.-Ha sido info ~ mado por 
na del comerciante. la~Oomision Permanente de Presupuestos un 

Ji}l papel-moneda disminuye el crédito del proyecto del Ministe;io del Inte!"ior p.or el 
pais en el in terior i en el estran j ero. En caRO cual se faculta al GobIerno para m vertIr los 
de guerra el papel se encuentra de antemano fondos que qu~dan so.brantes del presupuesto 
desacreditado i de consiguiente ofrece ménos del.p,re~ente a~o, dedlCados a los c~erpos de 
recursos al Estado. pohua l üarabmeros, en la mantenClon de es-

Por esto los paises bien administrados re- tos SCl'vic,ios i de su ~quipo El señor Ministro 
servan el papel-moneda como recurso para el del InterIor h~ ma.ll1festado que este asunto 
tiempo de guerra i aun durante ella no se dfJbe es de suma UTJ?Dma, pues los f~mdos qu.e. se 
abusar de él. Ejemplo, los Estados Uni los i consul~a,ron estan ya agotados 1 los SerVI?lOS 
la Inglaterra. de po1Jcla no pu~den suspen~erse. Rogarla a 

, , " la Mesa que se sll"viera estudiar este proyec-
En resumen, el r~JID?-en permanente

1 
del to para que, si lo estimara conveniente, sé 

papel moneda, desacledIta al E:l~a~o, su,)e el dignara anunciarlo para el cuarto de hora 
m~eres, perturba todas l~s. actIv~dades .del destinado a los asuntos de fá(~il despacho de 
pals, trastorna el comercIO 1 las . lll~ustnas~ la sesion de mañana. 
encarece los consumos, enreJa 1 dl~cnlta l El señor Feliú (Presidente) .-Así se hará. 
perturba los presupuestos del Estado 1 de los 
particulares, hace sufrir a los eJOpleados, pro
mueve el juego i la inmoralidad. 

Estoi cierto de que todos estos SOn males 

Suplemento al presupuesto 
de Guerra 

efectivo,s i. por eso ~o creo que . ~lUest~os po- El señor Secretario.-El señor Ministro de 
deres publ:c~s los mIren con.n~dlÍerencJa; ~en- la GuP!'!"a ha pasado a la Mesa una indica
go ~lta opllllOn ~el señor MIUlstro de HUClen- cion para que se prorrogue la sesion próxi
da 1 ~or .eso co~fio en que en. su pr,ogr~m~ de ma hasta las 7 de la tarde con el objeto de 
trabajOS entrara co~o materIa mm pnnCIpal destinar la última media hora a la discusion 
el propósito. de. librar al pais d~l papel-m~- de tres suplementos del:Ministerio de su car
n~da, ~ue. slglllfica amor al desorden adrol· go. El señor Ministro eSlH'esa que esta es la 
lllstratIvo l. que es fuente de tantos otr~s I?a- misma indicacion que ha venido formulando 
les que detIenen el progreso de la Repubhca. en las últimas sesiones. 

Ganará mas gloria que haciendo monumen- El señor Zañartu (don Enrique).- 'ral-
tos materiales, el Gobierno qué arregle la vez ]Jodria discutirse a continuacion el pro
Hacienda Pública i liberte a Ohile de un ma- yecto del señor Mini~tro del Interior. 
yo!' enemigo: el papel-moneda. 

Yo estoi seguro de que el pais oirá mui Proyectos para proporcionar 
pronto la palabra del Gobierno i se sentirá trabajo al pueblo 
tranquilo, p·J.es, sabrá por ella que el señor . 
Ministra de Hacienda estudia con empeño la El serlor Bulnes.-Yo desearia saber si hai 
manera de llevarnos al réjimen de circula- algun proyecto destinado a dar trabajo al 
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pueblo, porque si hubiere alguno yo votaria podrá descargar a la capital de un número 
la preferencia para ese proyecto. apreciable de desocupados. 

El señor Feliú (Presidente).- Hai a]gu. Puso, ademas, en tabla el proyecto sobre 
no~ proyectos q~e deben ser tratados en las cODstruccion de la Escuela de Injeníeros, que 

.seSlOnes de los Jueves. . es otra obra que demandará gran número de 
El señor Zañartu (don Enrique).-Ya des- trabajado1'es; i por último, la Oomísion puso 

achamos UDO en la sesíon pasada. el tan combatido proyecto de consLruccio'l del 
El señor Bulnes.-Eso es poca cosa; seria Palacio de Gobierno., i lo puso considerand? 

necesario hacer mucho mas todavía. ante todo que las l nmeras faena" en f'ste e<11-
El señor Zañartu (don Héctor).-. Sobre ~t::io tendrian que ser las de movimiento de 

la Mesa del S~nado no hai sino los proyectos tJf>rra. . 
que ha indicado la Comision Especial de Ta- 1 no puso mas proyectos pOrrjUa no habla 
bla, recientemente nombrada. otros prndientes de la resolucion del Ronon-

El señor Bulnes.-Yo reitero mi deseo de ble Senado. 
que nos ocupemos preferentemente de pro- Des~ilria que ~l Gobierno patrocinara al
porcionarl~ trabajo a la mucha jente desocu- guna'l Idea" pro!)]as, o las que han manifesta
pada q~le hai en todo el pais. uo los ,~~ñor,es Senadores por. ~oncepcion i 

Esa Jente sufre hambre, i no es posible es· po~ Tarapaca, porque lo eseoCIal es. d~rle tra
tar demorando mas el despacho de estos asun. ba~o al pueblo en todas las provlDclas del 
tos. Antes de preocuparnos de la baja de los ralS. 
precios de los consumos, importa pro parcia- He e.stado, pre.gnntando, despn~~ de la últi
nar a este jente los medios para adquirir lo ma seSlOn, Al ha~ proyec~o~ d~fi?l.tlv?S de ~I
que han menester para vivir. gllnas ob~as que se .pudleran lIlIClar .mmedla. 

Yo estimulo el celo del Gobierno en este tamente, 1 me han dIcho q,¡e se podt'lan cons-
Ilentido. ' t:uir escuelas cuyos plauos están ya confec-

E~ señor Zañartu (don Enrique).- Segun Clonados; de (~l ma:nera que el Gobie.lno se 
h lel .desp~chada el año pasado, el Gobierno, encuentra e~ sltna?lOll de empezar a eJecu~ar 
o melor dICho, los ferrocarriles del Estado. estas obras ll1merhatamente despues de dlC-
es~án autorizados para invertir ochenta o cien tada l~ lp;i respectiva. . 
mIllones de un emp~éstito que se está con Yo lDSIS.tO en esto .porqu~ esto! penetr~do 
tratando en el estranJero. de 9ue hal una !lecesld~d publica qUfI es me· 

Como por Jas noticias que se tienen esta lurhble: la de dar trabalo al pueblo para que 
o,~racion financiera quedará termillad~ con tenga qué co~er. Tengo noticias de que en 
éXIto dentro de poco, seria fácil que el Go- I~ fro~tera ~a }A.nte pobre se encuentra en una 
bierno obtuviera una autorizacion para anti- sItuaclOn tnstlslma por efectos del invierno i 
cipar fondos a los ferrocarrile8, con el objeto por ulla. calami~ad que ha ocurrido allí, la 
de que emprendiera las obras señaladas en MI propagaclOn de CIerta enfermedau en el ga
plan de trabajos de la empresa. De eeta ma- nado con c~ráctpresmortí~eros, d~. m'tnera 
nera habria abundante trabajo a lo largo de qUf; es preCISO que el GobIerno estIenda su 
toda la via férrea del pais. acclO~ hast~ aquellas reliones.í procure dar 

Me atreveria a insinuar esta idea al Go- trabajO ~ la .len~ A desocuplld~ I menetArosa. 
bierno i creo que si resol viera acojerla, po- El senor Zana~t~ (don H~etor).-Yo con
dria pasar en cinco minutos el proyecto de cuerdo con l~s oplOlone'> malllfes~adas respec-
lei lespectivo to .a la nec~sldad absolut~ue hal de dar tra .. 

_'. baJO al pueblo, i al efecto, voi a insinuar al 

L 
~ld senor Ablessdandn ,cfdon Ar

l 
tUhl"o). - señor Ministro de Obr",3 Púhlicas la conve-

a 1 ea que aca a e mam estar e onora· . . d " 1 . 
bl S d C 

. f' . l mencla e que InVIerta os foudos que hal 
e ena or por oficepclOn ue espeCIa mAno lt d 1 t . d d 1 dIC" E consu a os en os presupuestos para una can-

e c.onsl era a ~n ~ sen? e a omiSlOn s- tidad de obras públicas. 
peCIal de Tabla l aSl lo hlZO presente a los se- E t t' d I 1 ñores Ministros. . n re o ras Val a recomen. ar e a construc-
.. , Clan de un puente sobre el no Tutuben, pues 

Obodemendo tamblen a los deseos Qel ho- el puente actual está en ruinas i de un mo
nora~le Sen~dor por Malleco, de dar pr?uto mento a otro puede derrumbarse, dejando al 
trabaJu a la Jente desocupada, p~so e.n pnmer departamento de Ohanco completamente ais
l~gar el ,proyecto. de constrUC?lOn l repara- lado e impidiendo que se saqnen muchos 
ClOn de carceles; VIene en seglllda el proyec- productos alimenticios de aquella rejion. 
to pll:ra dotar d~ agua pot~ble a' Ranc~gua, El señor Besa..-Yo veo coa mucho agrado 
que slendo una CIudad próxuna a SantIago, todos los proyectos I.!ue ha recomendado la 
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Comision Especial de Tabla, i creo que mere- lantándome a ellos, hasta donde es posible, 
cen la aprobacion del Senado; pero, como hom- hoi mismo he dado órden para que se tengan 
b:e práctico, obsPrvo que tales proyectos van listos todos los elementos' necesarios para 
a tener una ejecucion mui tardía, i miéntras que mafiana mismo, a primera horl:." se ini
tanto, los obreros desocupados seguirán men- cien, en los ocho caminos que salen de San
digando por las calles de Santiago. tiago en distintas dIrecciones, las reparacio-

Yo dest'O que el señor Ministro pida al Con- nes del caso, a fin de que la ciudad se pueda 
greso los fondos necesarios a fin de que, en aprovisionar i puedan llegar todos los ele
un tiempo breve, hoi o mañana, si es posible, mentos de vida, como la leche i otros ar
pueda dar trabajo a la jente desocupada arre tfculos, que se han perdido por no ser posi
glando los caminos que dan acceso a la ciu- ble su acarreo a los centros de consumo. 
dad. El honorable Ministro de Hacienda ha 

Me consta que el establecimipnto de leche puesto a mi disposicion la suma de do~cientoB 
del doctor Boza, por ejpmplo, q'1e es un mil pesos, de los sf\iscientos O setecientos mil 
modelo en su jénero, está perdiendo la lech,' que quedan por invertir de la autorizacion 
porgue no la puede traer a Santiago a causa que dió la lel propueRta por el honorable Se
dd mal estado de los caminos. nador por Lináres, señor Barros .l!.rrázuriz. 

Yo creo que si el señor Ministro pudiera Esos doscientos lllil pesos durarán algunos 
hacer uso de algunos fondos para componer dias, i cuando se acaben pediré mas, en la 
los caminos, m~ñana podria tener trabajo la con6anza que no se me han de l:egar, des
jente desocupada i no tendríamos q~e es pe- pues de lo que ha manifestado el Honorable 
rar que el Conspjo de Estado acordara pedir t:t1nado. 
fondos al Congreso. Lon esos fondos procuraré satisfacer mu-

Yo he oido a los hombres de letras del Se- ehas de las necesidades que se presentan en 
nado que cuando S5 ha tratado de conceder Santiago i en otras ciudfldes de la República, 
fOJdos con esh., objeto, dicC!': «está mui bien»; En cuanto al puente sobre el rio Tutulen, 
pe"o nUDca !legan al resultado de conceder me irepondré de los antecedentes que haya 
los fondos a fin que la jente tenga pronto tra- ",obre el particular i procuraré dar algunos 
bajo. . fondos, para satisfacer así los desess manifes-

Elseñon- Barros Errázuriz.-Hai seiscién- tados por el honorable Senador por MlJule. 
tos mil \Je"o.i de la partida de caminos sin in- El señor Zañartu (don Héctor) .-En el 
vertir. presupuedto tigura un ítem de cincuenta mil 

El señor Alessandri (don Arturo).- Los pesos, que no se ha invertido, para hater ese 
hombres de letras, 10lUO 10 dice con tanta sim· puente. 
pada el honorable Senador por Maule, se apre- El sefiorConcha (Ministro de Industria i 
suraron en dias pasados a votar la suma de Obras públiclls). -.Procuraré que S. E. el Pre
cimo millones de pe->üs para gue sé invirtie sidente de la República me permita tomar ta
ran en rp,pa.racones de cárceles a fin de dar dos esos fondos, para destmarlos al objeto in
traba jo inmediatalllen te a la jente desocupa- dicado. 
da. t:lin embargo, los hombres que no 80n de El señor Ministro de Hacienda ha mani
letlas se opusieron al despcICho de ese proyec festado que no hai fondos disponibles en el 
to rebajando esta suma a un millon de pesos. H!>.nco, por lo cual en Consejo de Ministros se 

El sefior Búlnes.-Porque el señor Minis· ha pensado que se podrian ini~iar algunas 
tro de Iustruccion, dee1aró que tenia que ha obras pagándolas con bonos o con vales de 
cer un estudio científico de las cárceles, lo Tesorería. Los seiscientos mil pesos a que 
cual demoraria la ejecucion de esas obJas. me referí hace un momento, no están ente-

El señor AlessandLi (don Arturo).-E s to ramente a disposicion del Gobierno en el 
quiere decir que los hombres de letras son Banco. 
tamhien lJrácticos i ejecutivos; i que a veces Debo manifestar tambien que en ocho o 
son mas prácticos i ejecutivos que l'vs hom- diez dias mas se iniciarán las obras del ferro
bres prácticos... carril de .Paine a Talagante; se espera única-

El señor. Concha (Ministro de Industria i mente que los propietarios que han ofrecido 
Obrat-i Públl~aR )-Con referencia a las diver~ ios terrenos necesarios para la obra suscriban 
sas ol,S61 vaClOnes que han formulado los ho- la correspondiente escritura de cesion a favor 
norables Senadores respecto de la convenie!l- del Fisco. 
cía de ini?iar cuanto ántes algunas obras para El señor Búlues.-Ruego al señor Presi. 
~ar ,ti abaJO. al p.u~blo, puedo decir a Sus Se- dente. que se digne .solicitar una prórroga de 
nonas que lllsplrandome en este deseo, i ade- la seSlOll hasta las ClllCO de la tarde, para dar 
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las esplicaciones ofrecidas al honorable Sena- Dingnn Estado soberano puede esquivar, sin 
dor por Valparaiso hace un momento. amenguar su dignidad nacional. 

El Sleñor Feliú (Presidente).- Si no hai «La existencia de este deber quita a la cues-
inconveniente por parte de la Honorable C8- tion del derecho al paralelo 23 como límite 
mara, se prorrogará la sesion basta las cinco. norte, el carácter decisivo que sin ella habria 

Acordado. podido tener respecto a ~i Chile entró a la 
Puede usar de la palabra el señor Senador guerra con una justicia incuestionables o nó. 

por Malleco. El deber de protejer a sus ciudadanos e inte-
El señor Búlnes.- Agradezco la benevo· reses nacionales en el norte es de ¡.,or sí am-

lencia de la Honorable Uámara. pl¡a justil:icacion del hecho. 
Tengo a la mano la obra escrita por el se- «Precisamente por existir este ineludible 

ñor Eckdahl, i para que la Honorable Cámara d{',ber es indudable que la política i la diplo
tome conocimiento de ellos le daré lectura en macia chilena obtuviel'un grandes triunfos al 
lo pertinente a los dos punios graves a que conseguir 10i:l tratados con Bolivia de 1866 i 
se refirió el honorable Senador por Valparai- 1874-7 5. Especialmente conflideramos así uI 
so: la justicia de aquella guerra i la actitud último; en la contraversia de Antofagasta en 
de los marinos chilenos én el combate naval 1878-9, una base que resiste al exámen mas 
de Iquiqup. severo desde el punto de vista del derecho 

Dice esle historiador con respecto a las internacional. 
causas de'la guerra con Bolivia: «En resumidas cuentas la justicia imparcial 

TI . , ... de la historia debe reconocer que las tres re-
« ;,~specto a Ohlle nos obllga la J,,~stICIa a públicas sudamericanas que en 1879 comen

a,dmltlr que su de~e~ho a~ paralelo :::3 COl:lO zaron la lucha que se conoce con el nombre 
h.m.lte no{te e~a ml~l dl~cubblE', segun el J;mn- de la «Guerra del Pacífico» lo hicieron para 
ClpIO ffe

d 
uh possidetz~ de .1810. La mIsma defender intereses nacionales lejítimos i de 

breve ~ con que ellllstol'la~or Búlnes toca vitul imporbncia para cada una de ellas. Esta 
la c~e~tlOn de ~erecho de la le~ de .~R~2, pues guerra fué la consecuencia natural de la si
se ~lmlta a d~Clr q,ne «la"cuestJon Jlro alred~- t,uacíon que habia nacido en 1810 a orillas del 
dOl de esos tres grados ~23 a 26) desd~ 18:L, Pacífico sudamericano i del desarrollo que 
er: que se planteó has~a. 186(»> ~.. admI.te 1m- habia tomado desde esa época.» 
p~IClta.men e esa debIlIdad. El .promInente Esto es lo que dice el autor de esa obra so-
hIstul'Iador Barr~s Arana la admIte con mas bre las causas de la guerra. 
f:anquez~ al d~c~r, hablando de las recla.ma- Ahora refiriéndose al eombate naval de 
Clones dlplomatIca~ alreded?r de la lel de [auique 'dice: . 
guan?s:, ~cada .partIdo p~oduJo sus documen- i «OoU:o es natural en vista de la inmensa 
tos hl:otoncos, I lus dos n:?~tr~ron la mas ah sUlJerioridad de lo; buques peruanos, parece 
soluta confianZa en la leJltlmldad de sus de- que la primera idea del capitan Prat era tratar 
rechos.» . " .. de escapar haciendo rumbo al sur. Los par-

«Esta observacIOn so.bre la dlscubblhdad de tes oficiales 110 indican este plan; pero ¿qué 
los der:chos sob~e el lItoral, :ntre los parale- otra cosa significa la órden para la Coo¿'adonga 
los 2~ 1 26, no t~ene" por objeto censurar l~ de «seguir las agu~s» de la Esmeralda? Pa
creaClOn de la lel ?1lJ;e~a de guanos de !8~:2 rece natural tamblen que con este fin Prat 
que pI'OV?có. la d!sl.denCla respe?to al !lmIte hizo fOI zar la máquina de la Esmeralda. Ad
entre ChIle 1 Bohvl~. Al contrar~o c?ns¡dera- mitir esto, no es menguar en lo mas mínimo 
IDOS que la apro~aclOn de esta lel fue un acto a gloria del héreo nacional. Todo lo contrario, 
a~tamente, prevlso.!' que mu.estr~. que el 80- pues, esta idea era tácitamente correcta i prue
blefllo .c~l~eno tema ya el OJO abIerto sobre ba el buen criterio del capitan Prat, quien ha
las pOSibilIdades del norte; sabemos que el bria faltado a su dElber si no hubiese tratado de 
gran Port~~es habla vislumbrado el porvenir salvar sus buques evitando una lucha desigual 
de esas reJlOues. i sin objeto.» 
~ «Desde que la emigracion al norte de mine· ... « l1jn este momento el capitan Prat resol-
ros chilenos tomó un desarrollo tetn notable i vió sin vacilar un instante combatir i lu
se establecieron en esas comarcas industrias chal' hasta perecer con su barco sin arriar 
chilenas que invertian en sus trabajos i en bandera i ganó el puesto de honor en los ana
mejoras locales enormes capitales que por la les de la Armada chilena que los siglos res
forma eran chilenos, la República tenia el de- petarán». 
ber de protejer a esos ciudadanos, capitales i 1 dando cuenta de la muerte de Prat, agre
propiedades nacionales. Es este un deber que ga: 
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«Desde la cubierta de la Esmeralda, la tri- «Se mantienen las racultades concedidas 
pulaci~ chilena pudo ver a su comandante por el artículo 35 de la lei de 24 de noviem
recorrer los pocos pasos que Jo separaban de bre de 1860 a los párrocos, i cuando éstos 
la torre de mando del Huáscar i caer al pié comunicaren los derectos de la enseñanza re
de ella evideutemente heriJo por algun dis- lijiosa, el Consejo podrá designar otro profe
paro enemigo. HaJlábase el capitan Prat con sor para que enseñe este ramo. 
una rodilla en tierra, desfallecido i casi exá- Los sacerdotes que se orrecieren para ense
nime, cuando un marinero sale de la torre de ñar gratuitamente la doctrina i moral cristia
fa artilleJÍa i le asestó un tiro en la frente que nas en una escuela, podrán hacerlo con la 
le produjo instantáneamente la muerte. Artu- autorizacion del Consejo de Educacion Bri
ro Prat había ido al panteon de los héroes in- maria.» 
mortales! 1 le acompañaron los dos héroes que Probablemente, el Honorable Senado na 
habian logmdo can él abordar el blindado ha tomado nota de lo que significa el inciso 
enemigo. Aldea habia recibido varios balazos segundo de este artículo. Se introduce una 
i se apoyaba tamb:en exangüe en uno de los disposicion enteramente nueva, que no exib
palos del buque i murió el 24 de mayo en el tia en la lei de 1860. Aquella h>i daba dere
hospital de Iquique.» cho a los párrocos para inspeccionar la en-

Estos eran mis recuerdos; por eso sostenia señanza relíjíof::!a en las escuelas de instruc
que Su Señoría, el honorable Senador por cíon primaria, i si la eneontraba inconvenien
Valparaiso, estaba equivocado en sus aprecia- te o deficiente, podia representar e;,,(e hecho 
ciones. ante la autoridad civil. 

En el proyecto en debate se concede al sa-
Indicaciones cerdote católico un derecho personal, que Jo 

constituye en profesor de la escuela primaria 
El señor Feliú (Presidente) .-A la indi- por acto propio i esclusi vo de su voluntad. 

cacion, del honorable señor Ministro de la N o se exije siquiera al sacerdote nombra
Guerra, para prorrogar la segunda hora de la miento de profesor que emane del Presidente 
sesion de mañana, para tratar de los suple- de la República, como ocurre con todos los 
mento s al Ministerio de su cargo, no se ha empleados públicos, i se le inviste como for
manifestado oposicioll, i, en consecuencia, la mando parte del personal docente por el solo 
daré por aprobada. j esclusivo ministerio de la lei. 

Aprobada. ' Se trata, en consecuencia) Ide una disposi-
cion inconstitucional, que pugna con todo el 

Tabla de fácll despacho réjimen establecido en nuestra Carta Funda
m~ntal, en-órden a la provision dé todos los 

El señor Secretario.-Se anuncia para el cargos públicos. 
cuar~o de hora de fácil despacho de la sesíon Por otra parte, es sabido que en nuestro 
prÓXIma, 61 proyecto que reglamente el paso pais hai una gran cantidad de sacerdotes que 
de líneas eléctricas por propiedades particula- no son chilenos. flurante la adm:nístracion 
res. edesiástica del Iltmo. i ltvdmo. señor Maria-

El se~or Feliú (Presidente) .-Se suspen- no Oasanova, habiéndose notado que los Se-
de la seSlOn. minarios no producian bastantas sacerdotes 

Se suspendió la sesion. para atender los curatos, se trajeron muchos 
clérigos españoles, que ahora están disemina-

SEGUNDA HORA dos por todo el pais. 
De suerte que, si llegara a convertirse en 

Instruccion primaria obligatoria leí el artículo del proyecto en estudio, con
vertiríamos en profesor de instruccion pri-

El señor Tocornal (Presidente).- Conti· maria por derecho propio, por ministerio de 
núa la sesion. la lei, no solamente al sacerdate chileno, sino 
f Puede usar de la palabra el honorable Se- tambien al estranjero. 
nador por Tarapacá. ~emejante prerrogativa i~portaria el ~es. 

El señor Alessandri (don Arturo).- En pOJo de un derecho al cual Jamas ha quendo 
sesion pasada) estudiaba el artículo 17 del renunciar ningun pais del mundo civilizado. 
proyecto, i pétra~ orientarme hien en mis ar- Ningun pms del mundo ha consentido en 
gumentaciones a:este respecto,' voi a darle que acepte que la i.nstruccíon primari~ esté 
lectura. en manos de estraoJeros; porque conSIderan 

Dice así: que la instruccion primaria forma al ciudada-
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'no. i sólo incumbe formar este cimiento mo- en las funciones docentes dol Estado, con la 
ral, político i económico de los pueblos al na- certeza absoluta de que la iglesia seria quien 
cional i no al e¡;tranjero. ganaria con dIo. 

El inciso segundo del artículo en estudio, Las consideraciones adu~idas, serán el fun-
sienta un principio en pugna con una norma damento del voto negativo que daré al artícu
consagrada uniformementeporlacivilizacion,i lo en la discllsion particular. 
que, ademas, importa. una reaccion i un gl avp Entro ahora a ocuparme brevemente de 
retroceso de la lei de 1860, que jamas aceptó otro punto del debate, i que ya fué benévola 
ni reconoció tal participacion del sacerdote. i brillantemente tratado por los honorables 

Aquella leí daba derecho de inspeccion al Senadores por Atac::.ma, por Malleco i por Val· 
párroco; pf'ro ahora aquí no nos limitamos a paraiso, el último .lB los cuales agotó el debate 
darles a los sacerdotes derecho de inspec- al respecto. Me refiero a la junta comunal es
cion. sino que, como he dicho, los autoriza- tablecida en el artículo 8.0 i a la cual se le dan 
mos para formar parte del personal docente, facultades administrativas i no simplemente 
graduándolos de pedagogos i de maestros por inspectativa. 
derecho propio arrancados por la lei. Yo soi uno de los que sostienen que ha so-

Ahora bien, t,cómo se pretende obtener de nado la hora histórica en que es absolutamen
los liberales del año 1919 principios i decla- te necesario acometer francampnte la des
raciones que ni siquiera se atrevieron a re- centralizacion política i administrativa del 
clamar los conservadores de 1860? pais para impulsar su pr::Jgreso i engrandeci- ....... 

No habrá, estoi seguro, ningun liberal que mient6. 
pueda votar i aceptar doctrinas i principio~ El departamento, la provincia, debido al 
francamente reaccionarios contra lo que esta- desarrollo natural del pais í a la difusion de 
bleció la lei del año 1860. la cultura, h~n adquirido ya persona1idad bas-

i,Ouál es, señor Presidente, el objeto prin taute para aprf'ciar sus derechos, para valori
cipal de la instruccion'? Formar en cada hom z?r sus necesidades i para cautelar sus intere
bre un ser social, f'jercitar todas i cada una ses. El crecimiento nacional dd pais ha al
de sus facultades para convl'rtirlo en un ins· canzado tales proporciones que se hace impo
trumento moral i económicamente útil a la sÍble la atellcion conveníA' te j discreta de 
sociedad en que vive. Para alcanzar este ob- todas las necesidades públicas desde la capi
jetivo es indispensable dar a todos los edu tal. La mayor descentralizacion política i ad
candos una orientacion mental homojénea ministrativa, dentro de la unidad que es base 
para que sus espíritus converjan i comulguen fundampntal de nuestro réjimen cOl1stititucio
en una comun i armónica verdad. nal, es una necf'sidad senbda i una aspiracion 

En el momento mismo en que el sacerdQte lójica de progreso que se hace indispensable 
católico entra a la escuola, principia la lucha, en la hora presente í que no será ya posible J 
porque, el sacerdote católico, como decian mui contener por mas tipmpo. 
bien los honorables Senadores por Atacama, Por lo m.énos debemos dar i reeonocer a 
por Val par aiso i por Malleco, ante todo i por los departamentos i provincias el mas elemen
sobre todo, propicia i defiende un ideal réli· tal d~~ los derechos de toda democracia, cual 
jioso; i como sinceramente se crée el único es la de tener algun'a intervencion eficaz en 
depositario de la verdad absoluta, va dere· la eleccion de las autoridades 4.ue deben go
chamente al sectarismo que lo convierte en bernarlos i en órden a la satisfaccion pruden
enemigo jurado no sólo de otras creencias o te i oportuna de sus mas premiosas i urjt-mtes 
doctrinas, sino tambie11 de las personas que necesidades. Llegará el momento de afrontar 
las sustentan. este problema que sólo insinúo en esta upor 

De manera, señor Presidente, que la en- tunidad, para que no se crea q ne, al combatir 
trada del sacerdote católico a la escuela fiscal, la Junta Comunal, como viene en el proyep,
marca en el acto la hora de la :)ontienda, de to, sea porque 110 acepte la descentralizacio11 
la lucha ardiente, e impera la desuillon, la política i administrativa del pals. Nó, señol' 
anarquia, el desórden, el choque de orienta- soí i seré gran culaborador i pa; tidario de es~ 
ciones'i tendencias heterojéneas, donde, como ideal que se impone; pero, si hai algo que no 
hemos dicho, debe haber concordia, paz, ar- admItA descentralizacion en un pais, t'so es 
monía, homojeneidad absoluta i completa de la instrucclon pública i principalmente la ins-
aspiraciones, orientaciones e ideas. truccion primaria: 

En un momento mas manifestaré que, si Ello no es posible, porque el objpto princi-
yo fuera conservador, seria el primero en ne- pal de la instruccion primaria es unir ¡¡ todos 
¡ar toda participacíon o interV6ncion del clero lOS indi.viduos en una. sola comunion científi-
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ca, organizarlos i unir sus mentes en un obíe. sidaran & sus dogmas como la última i supre
tivo único, f'n una palabra, su noble mision ma espresion de la verdad. La relijion católi
consiste en formar el alma nacional, la comu- ca, la protestante, la budísta, la mahometana, 
nion intelectusl i la orientacion armónica de la china, la japonesa, se consideran respecti
la mentalidad nacional, dan cohesion, vigor, va mente como las única~ depositarias de la 
fuerza i enerjía al organismo social i constitu- verdad, verdades que, como se ve, varían con 
yen la llnlca base dal progreso de los pue- las partes, con las zonas, i los climas, segun 
blos. Por eso la instruccion primaria no pue sea la conciencia de los hombres que los ha
de estar disgregada, no puede obeLlecer a di· hitan. 
versos criterios, a diversas orientaciones, pues, Miéntrae que, si recorremos el mundo, ve· 
si tal cosa ocurre, léjos de contribuir a la or- remo~ que las verdades aritméticas son tan 
ganizacion social i a la homojeneidad del al- verdaderas en Santiago de Ohile como en 
ma nacional se va a la disgregacioD, al desór- cualquiera ciudad china. 
den i al cáos. En todas partes es verdad una demostra· 

Pr~cisament~ para demostrar eS,to fué que, c~on ari~m,ética, l?-n ,P,Tincipio astronómico, ffí. 
en dlas anteriores, llamé especialmente la SIeO, qUlI~llCO o blOloJICO, por cuya razon eS.a· 
atencion del Honorable Senado, a una publi- ba én lo Justo cuan~~ afi~ma?a que la ye,rd,ad 
cacion americana, en la cual se establecía el que fluye del prinCIpIO Clenhfico~ es la UDIca 
criterio con que resuelve este problema aquel verda,d comJ?Iobada capaz de um~ a los, hom· 
gran pueblo. bres .1 coheslOnarlos en forma sóhda e mdeil-

E . h" d 1 i' tructIble. .. 
, ste pals qu~ a Clmenta o a org~n zaclOO Por cuya razon, sólo alrededor de los prin-

mas cumpleta I definida de federahsm~, en cipios científicos, es J osible mantener la cen
donde cada uno. de sus Estad~s constlt.uye traliz8cion de la enseñanza que tiende a des
una pers?na socla.l ent~ram~nte mde p~ndIen- truir la J uuta Comunal en la forma creada por 
t~, con VIda, funClOnes 1 .gobIerno proplOS, au- el proyecto. 
to~omos en absoluto. Sm ~mb8rgo en . este 1 i vamos a entregar la administracion de 
pala federal por excelencIa, el gobIerno la enseñanza primaria a personas que no tie
c~ntral se .preocupa, como lo demostró en nen competencia técnica especial? 
dlas anterlOJ':s, de da~le un programa, una Sabemos que la enseñanza ha alcanzado 
~or~a comun i úmca ~ los Cuerpos Le- hoÍ dia los caractéres de una verdadera cien
JlslatI~os de l?~ cuarenta ~ cuatro .Estado~ de cia. La enseñanza estudia el proceso evoluti
I~ U mon Americana. La mstrUC?lOn pnma- vo de los cerebros infantiles, i trata de ir do. 
na, su atencton, desarrollo i onentaclOn, se sificando los conocimientos de manera que el 
la reserva e~ poder central porque ella r~pre- niño vaya adquiriendo poco a poco esos co
senta la umiad mental, que ha he?ho prmcl- nocimientos, en forma adaptable al estado pro
palmente la g,randeza de aquella lmpondera- gresivo de su desenvolvimiento cerebral. 
ble demo("raCla. . La pedagojía va educando al nifio en la 

Esta es la comprobacion mas práclIca de la misma forma en que procede la ciencia, d~ lo 
necesidad de que la enseñanza sea absoluta- simnle a 10 complejo, de los fenómenos sen
mente centralizada i que obedezca a una di- cillos a los fenómeno¡;¡ complicados, para He
reccion única radicada en el Estado. Esta gar hasta la jeneralizacion mediante la induc
misma consideracion revela todavía la conve- cion i en seguida, se va a la cúmprobacion 
n!encia de que !a instrucc!on primaria se in~- por '~edio del proce?imiento deductivo. La 
pIre en la base mdestructIble de la toleranCIa eficaCia de la instrucclOn depende de la for
absoluta, en que no se dé preferencia a nin- ma como el pedagogo haga esta adaptacion al 
gun culto, en donde todos encuentren igual ctlrebro de los niños. 
amparo buscando sólo la congregacíon de to- Ahora bien, yo no ofendo a nadie cuando 
dos los espíritus en una sola comunion única digo que en la jeneralidad de los casos esta 
en indestructible. Junta Oomunal seJá formada por personas 

Sólo la verdad científica tiene ese privilejio que carecen de competencia técnica especial, 
i es ella la única capaz de realizar el objetivo i que nO tienen ni pueden poseer conocimien-
perseguido por la instruccion primaria. La tos pedagó jicos. . . , . 
verdad científica i positi va se impone por el N o for~1Il10 el cargo atelllendome a la ell'
procedimiento inductivo en forma incontes- cunstanCla de que la Junta. en su mayor I?a,r 
table e in contestada. te, sea formada por miembros de las mUnICl-

Todas las relijiones, por el contrario, se palidades. , ., 
creen poseedoras de la verdad absoluta i con- N ó, señor, conceptuo que el réJlmen de la 



690 CAMARA DE SENADORES 

comUlla aUlólwllHi, ha sido un inmeD:so ~ro yo no tendda inconveniente alguno para acep
greso porque tiende a la descentrahzaclOn, tarlas. 
tiende a formar ciudadanos i a hacer que ca· En la forma en que se crean esos organis· 
da cual se preocupe do los intereses propios IliOS, tienen que ir fatalmente al desastre; i 
de la colectividad. Lo que hai es que la lei en vez de ser un elemento de prestijio, de 
de comuna autÓJHma se anticipó a su tiempo. prosperidad, de pr6greso de la enseñanza prj. 
Al dictarla, dimos a este pais una instituGÍon maria, tendrán que ser un elemento evidente 
que no estaba preparada para recibir, tras- de desorganizacion. 
plantando un réjirnen esta blecido en un pais Ahora, señor Presidente, si e3 aceptable 
absolutamente aVHnzado, como era la Suiza. una junta comunal en el sentido de darle fa.
Pero la historia nos enseña que, una vez im- cultad im~pectiva, no es aceptable la interven
plantada Uila reforma, una vez adquirido un cion del párroco, como lo dijeron con tanta 
derecho es imposible quitarlo. De aquí que elocuencia los honorables Senadores por Ata
cuando 'se dictan leyes que se anticipan al cama, por Valparaiso i poI' Malleco. ¿Por qué, 
estado social de un pais, no queda mas reme- señor Presidpnte? Porque el párroco no tiene 
dio que esftirzurse por levantar ese estado funciones civiks; no puede aceptarse que las 
social a la altura de la lei que anticipadamen- tenga; no e3 pedagogo; no forna ni puede 
te se ha dí~tar1o. Esto es lo que nos ha pa- formar parte por razon dé sus funciones d.el 
sado cen la lei de comuna autónoma, pues, ~~stado docente. Su reino no es de este mun
debemos reconocer que si es cierto que fun- do, tal como Cristo lo dijo: «Dad al César lo 
cion6 mui 'mal cuando re cien fué dictada, po· que es el de César i a Dios lo que es de Dios». 
co a poco se ha mejorado. Gran parte del En el proyecto resulta que el alcalde es,,-
mejoramiento del réjimen de comuna autóno- amovible, amovibles Jos demas miembros 
nla se debe a la iniciativa de un gran filán- nombrados por las municipalidades ya que 
tropo; me n'fiero a don Ismael Valdés Verga- son electivos i, el cura, está allí inaulOvible, 
ra, que fu.nd6 el Consejo de Gobierno Local, por derecho propio, por el solo hecho de ser 
cuy~ labor la prosigue un grupo de hombres cura. La autoridad eclesiástica nombra al cura 
que merecen el bifm del pais i nuestra grati- i, si por derecho propio forma parte de lajun
tud. Son eUos los que han estado constante- ta encargada de dirijir la instruccion primaria, 
mente preocupados de mejorar i resguardar quiere decir que, por este medio la autoridad 
la comuna autónoma, i han propiciado una eclesiástica habria \lsurpado a la potestad ci
serie de Congresos Locales, en donde se han vil una suma de atribuciones que son peculia
insinuado 1 eformas trascendentales, que han res i propias dol Estado docente. 
influído en forma decisiva i racional en el me- Cruentas, sostenidas ilargas, muilargas, han 
joramiento de la aplicacion de la lel. Resulta- sido las luchas de los partidos liberales, sos
do de esos trabajos es la situacion actual en tenedores en este pais del libre pensamiento 
que, así como ántes se podian mencionar las para reivindicar a favor de la autoridad civil 
escepclOnes de comunas en que hubiera dado los derechos que le corresponden por la natu
buen resultado la lei, hoi se encuentra por raleza propia de sus funciones i, la iaterven
escepcion una que oka comuna mal organi. cion del cura en la forma que coméntamos, 
zada. Esto nos da poderosos alientos para importaria una reaccion, un retroceso, seria 
seguir luchando por mejorar la aplicacion de renunciar a todos los triunfos obtenidos i a 
la lei; pues el desarrollo de la comuna aut6· todos los progresos alcanzados, en órden a la I 
noma importa evidentémente un gran pro- secularizacion de todas nuestras instituciones 
greso nacional i es el primer paso de la des- fundamentales. 
centralizacíon que se siente i que viene. No son simples afirmaciones los que avan-

De manera que, al decir que no acepto la zo; nó, señor, se quiere que los liberales de 
junta comunal en la forma establecida en el hoi acepten principios que ni siquiera se atre
proyecto es porque se la constituye con fa· vieron a reclamar los conservadores de 1860. 
cultades adrnini8trati vas que solo funcionarian Semejante intervencion del párroco no se 
con eficacia en el caso que fuera formada por encuentra en la lei de 1860 i ni siquiera se 
personas con conocimientos especiales i téc- intent6. En aquel tiempo gobernatan al pais 
nicos. los pelucones: era PreSIdente de la República 

Si las atribuciones de esas juntas fueran don Manuel Montt i era ~finistro de Instruc
única i esclu.si~arllente inspec~iva~, para viji- cion Púb~ica don Ju~tiniano Sotomayor. 
lar el cumplImIento de las oblIgaCiOnes esco· Aquellos Ilustres estadIstas defeudian ante 
lares, facultades de junta de vijilancia, como todo i por sobre todo las prerrogativas del 
ll<t dicho el honorable Senador por VeJparaiso, Jj;stado i el derecho de patronato. N o reco. 
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nocian sino la autol';dad civil. i aceptaban la Por estas m"-Oue:> yo votaré en contra de 
autoridad eclesiástica solo sometida siempre este artículo, pues no quiero influir con mi vo
al E~tado i encauzada dentro del rol de sus to a una obra de reaccion, que vendria a des
fu~clOnes propias de su naturaleza i minis- truir i a quemar el edificio que han levantado 
teno. con tantos esfuerzos i sacrificios los Gohiernos 

Los estadistas de lH60 no aCAptaban ni liberales de este pais, i no solo los Gobiernos 
aceptaron el cercenamiento de las facultades 'l'berates sino todos los que desde los prime. 
del Estado. ¿Oómo se nos viene a pedir aho- ros dias de la RtlpúbJica han defendido el 
ra que abandonemos estas prerrogativa8~ patronato nacional con todos sus derechos i 
¿Oómo se nos viene a pedir ahora, casi a raiz prerrogativas. En cuanto a los honorables Se
de la última elecdon, cuando el país ha ma. nadores que forman en los demas partidos 
nifestado su voluntad de tener un Gobierno liberales q11e tienen reprcsentac:ion en esta 
libpral? Porque nótese que los principios que Oámara, que tienen programas que respetar i 
estoi sustentando no son patrimonio solo de tradiciones escritas en las pájinas mas glorio
los partidos liberal, radical i demócrata, sino sas de su actuacion en la vida política del 

. tambien qUf' son ellos pl'inciplOs del prGgra- pais, estoi cierto de que no habrán de que
ma .del partido liberal democrático i nacional, I'er pisotear en 1919 las ideas i. los principios 
i pnncipalmente este último cuenta esos prin, que defendieron en otros tiempos sus mayo
cipios en el bagaje honroso de sus grandes res, los fundadores de los partidos en que hoi 
tradiciones en la participacion que le ha eo militan con honra i con prestijio para ellos. 
rrespondido en el Droceso histórico del pais. V oi a pasar a otro punto, que será el últi-

¿Oómo se nos pide que vengamos a ceder mo. Los artículos 90, 91 i 92 contienen dis
en este terreno~ Se nos dice que un cura mas posiciones fundaméliLl 1es de la mayor gra
o un cura ménos es cuestion baládí. Pero no vedad, i que sin embargo, no nos han llama
se trata. de un cura, se trata de mantener los do la atcncion. El artículo 92 establece que 
principios doctrinarios que forman la base oc el Estado pagará anualmente a toda escuela 
la prosperidad i del progreso de los pueblos. particular ur¡a subvencion de veinticinco pe-

Al lado de esta cuesbon fundamental hui sos por alumno. Ahora bien, ¡,sabe el Sena
tambien otra sobre la cual voi a molestar la do hasta qllé punto llega su liberalidad el 
atencion del Senado, porque no podría acero el proyecLo en debate en cuanto a la facul. 
carme al elocuente brillo con que la trataron tad inspectiva que concede al Estado respec
los honorables Senadores por Atacama, Val to de estas escuelas? Le da solamente facul· 
paraiso i Mallero, cuando dijeron que la pre tades de inspeccion en cuanto a la morafidad 
sencia del cura en la Junta Oomunal es luclw, i al órden, al estado sanitario de los locales 
es combate. E;l cura representa una relijion, i a las condiciones en que se realiza el tIaba
un ideal relijioso. El cura va a tratar de for- jo de los alumnos desde el punto de vista hi
mar prosélitos, i, naturalmente, tendrá que jiénico. En seguida, en otro de los indicados 
estar en pugna con el profesor laico que no artículos se establece que esa inspeccion po
trata de formar prosélito~ para ningnna reli - drá estenderse a la educarion cívica, a la 
jion, sino de formar ciudadanos. enseñanza de los himnos patrióticos, d,,1 idio-

Miéntras el cura busca prosélitos para su ma patrio, de la hijiene i de la historh i de 
relijion, el profesor laico solo quiere ciudada- la jeografía nacionales. En el resto de la en
nos conscientes, ciudadanos que tengan su al- señanza que se dé f'n estas escuelas subven
ma inspirada, modelada en respetuosos sen· cionadas no padda inmiscuirse el Estado, de 
timientos de tolerancia, que es bandera de tal modo que bien podrian ser centros de 
parlamento pttra todos los cultos, para todas propaganda de ideas subversivas o demole
las relijiones i para todas las conciencias. doras del orden social existente, sin c¡ue el 

1 la verdad es que, allí donde aparece el Estado pudiera impedirlo. Hai que tener pre
cura-i digo con el mayO!· resp(~to a la con· sente que cuando se habre una puerta ante 
cien,cia ajena,-allí vemos aparecer la lucha, un tumulto, no s610 pueden entrar por ella 
la contienda, la desunion) en lugar de la paz, elementos de órden i de respeto al réjimen 
la concordia, la armonía. DA manera que, bus· establecido, sbo que tambien pueden desli
cando la armonía, la union de todos los espí- zarse algunos con el propósito de disgregar, 
ritus alrededor de las verdades científicas que de llevar el desórden i la revuelta. Este pue
hacen la grandeza i la prosperidad del p:.1Ís, de ser el resultado del réjimen de liberalidad 
introducimos, por obra del mecanismo del qué se pretende para la escuela profesional, 
proyecto, la division, la lucha qu.e esteriliza i pero que tambien puede dar márjen al con-
destruye los esfuerzos i enerjías. trabando que anoto. 
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Por lo demas, ¿acaso no hemos estado dis- de aquél. 1 yo, señúr Presidente, dentro de 
cutiendo el aspecto financiero del proyecto mi credo liberal, no quiero que ninguna escue· 
en debat()~ 1 entónces pregunto yo: los que la forme prosélitos para determinados parti
se alarman por el gasto que demandaria la dos políticos; yo quiero evitar todo motivo de 
instruccion primaria obligatoria, ¿podrian aca- lucha, todo lo que tienda a desviar la instruc
so preciEarnos cuantos millones de pesos ha- rion pública de su verdaélero rol: quiero solo 
brán de escaparse por este drenaje, pcr esta que toda escuela forme ciudadanos de la Re
puerta de escape que se abre a la cañería de pública, que unan estrechamente sus espíritus 
la instruccion pública~ ¿Será de un millon, en sentimientos de concordia i en aspiracio
de dos, tres, cuatro, seis o diez millones de nes comunes de progreso. La lucha despierta 
pesos al año~ Serán talvez tantos millones de la intolerancia, el espíritu que ciega, destruye 
pesos cuantus Sefll\ las escuelas que se funden i aniquila: solo la tolerancia es luz que alum
sobre la hase dp esta ftanquicia que daria la bra i foco que marca el sendero seguro d~ 
lei. De Llanera que es absolutamente imposi. pl'osperd.ad i adelanto. La intolerancia de los 
ble calcular el gu"to que habria de ocasionar unos provoca naturalmente la de los otros, 
una disposicion ne esta naturaleza. Se p;:¡ede alejándonos así de la alta i trascf\ndental mi
precisar el gasto que demandará el estable- sion del Estado docente, que está llamado a 
cimiento de illstruccion primaria obligatoria difundir sentimientos i orientaciones de armo· 
que dé el F~qarlo en la forma en que consulta nía, de concordia, de amor universal entre los 
él proyecto pero no es posible calcular ni miembros de una misma colectividad. La es
siquiera apl ('X madamente el desembolso mo- cuela confesional siempl e lleva i provoca 
tivado por (-¡ pago de las su1)venciones en orientaciones diversas. 
referencia. 1 observe el Senado que, al mismo tiempo 

Por otra parte, esta disposicion de la lei que la escuela confesional puede establecerse 
contraría abiertamente todas las normas esta- la escuela subversiva, la escuela en que se 
blecídas en nUGf:ltra administracíon i en nues- enseñen ideas contrarias al órden público, 
tro réjimen financiero. Una disposicion legal o bien le escuela industrial, lo que hace de 
de esta especie Cl eada en contra del Estado la enseñanza una industria. Puede todavía 
un derecho que impurtaria dinero i cuyo al- ocurrir otra cosa, que no !lé si algun miembro 
cance no estaria medido por nadie, de manera del Senado, por mas que milite en el partido 
que quedaria entregado enteramente al acaso, conservador, pueda desear para nuestro pais. 
Sabido es que el.Gobierno de Ohile no puede Todos sabemos que en muchos paises del 
hace!' ningun gasto que no esté espresamen- mundo hai un inmenso número de sacerdotes 
te consultado en la lei de presupuestos o au· que se encuentran mal, como sabemos tam
torizado por leyes especiales. Entretanto, esta bien que hai paises en Europa que los hacen 
disposicion legal impondria al lejislador una salir de su territorio. Estos viven en comuni
lei superior a él, una obligacion que estaria dades, de modo que no tienen necesidad de 
siempre en el deber de acatar cualquiera que trabajar para vivir. Ahora bien, estos sacerdo
fuera el desembolso que fuera menester ha- tes pueden venir en gran número a Chile i 
cero formar una verdadera pléyade de educadores 

Esto por lo que se refiere a la parte finan· que levanten una· escuela en cada cuadra de 
ciera. nuestras ciudades, a fin de recibir los veiTlti-

Ahora en cuanto a la parte doctrinaria, cinco pesos por cada alumno que educaran, lo 
vuelvo a repetir la observacion que ya he he- que constituiria para ellos una gran renta, pues
cho: lo único que con esto habríamos hecho to que el mayor gasto que ocasiona la escuela 
seria poner la escuela confesional frente a es el profesor i puesto que ellos viven en co
frente de la escuela del Estado, de modo que munidades 110 tendrian desembolso por este 
miéntras el Estado estaria contribuyendo al capítulo. t,Cree el Senado que habria conve
mantenimiento de la escuela confesional, ésta niencia para el pais en que tuviéramos .una 
estaria formando prosélito para un determi- verdadera invasion de educacionistas estranje
nado partido político i levantando bandera de ros~ ¿No cree que seria sumamente dañina pa
combate en contra de la escuela laicn, i como ra el país, no solamen te si se tratara de sacer
por la natural rep ccion de todo choque, la cs- dotes ca+'ólicos sino de ministros de cualquie 
cuela laica tendria que defenderse, tendríamos ra otra relijion? ¿N o creen mis honora bIes cole
entónces que miéntras la 'ólscuela confesional gas que seria un verdadero peligro si cayera la 
formaria miembros de un partido político de- formacion del alma nacional en las manos de 
terminado, la escuela del Estado formario hombres que vinieran de otros pueblos, que 
prosélitos para el partido político antagónica venieran a enseñar a nuestros nifíos el amor al 
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hogar i a la patria cuando renuncian a ambas cía que demuestra que no se trata de cosas 
cosas por un ideal relijioso que primó "obre baladíes, i qlle el Estado no puede entregar 
ambos sentimientos~ con ánimo liiero la enseñanza primaria, que 

El ideal qUtl ha llevado a esos hombres, que es la que constituye las bases de la sociedad 
yo respeto, a ejercer el sacerdocio, es natural· i la que forma el carácter, el corazan í el cri
mente para ellos superior a todo idel! humano, tario de los ci12dadanos, a manos mercenarias. 
pero si elle ideal es respetable, a nosotros, como Es éste el único servieio públíco del cual el 
miembros de una nacían nos conviene que los Estado no debe ni puede desprenderse ja. 
educadores llamados a formar el alma de nues- mas. Por eso es que un pueblo inm'3nso, un 
tras hijos, amen ante todo i por sobre todo, pueblo grande bajo todo concepto, c-omo los 
para que sientan la necesidad de trasmitirlo, Estados Unidos, un país que ha entregado 
el hogar que es la primera célula de la socie- todo a la descentralizacion administrativa, al 
dad i la patria que es la madre comun. federalismo, ha mantenido siempre la unidad 

Oomo la hora es ya mni avanzada, no me de la enseñanza primaria bajo unos mismos 
detendré a demostrar que el peligro a que me programas, la ha dirijido con un solo crite!"io, 
refiero, se ha dejado sentir en otros paises, i comprendiendo que la grandeza i la prosperi
me referi~é solamente a lo que en esta mate- dad del pais no pueden tener por base sino 
ría sucedi6 en Béljica. la homojeneidad de la en¡:leñanza primaria. 

Tengo a la mano un interesantísimo estu- He manifestado cuatro defectos fundamen-
dio sobre la instruccion prim!J.rla en Béljica, tales de este proyecto: la obligacion para los 
debido a la ilustrada pluma del director de padres de hacer una protesion de te anti
nuestro Instituto de Educacion Física, señor relijiosa para escusar de la clase de relijíon a 
don Joaquin Oabezas, i que se denomina los niños; el derecho que se concede al cura 
vicisitudes dél problema de la educacion ,en o sacerdote para ser profesor por ministerio 
Béljica. Allí se establece que en el año 184:2, de la lei; l~ intervencion del cura en la junta 
se dictó una leí de instruccion primaria para comunal, o sea, en la direccÍon de la enseñan
manten",!, intacto el sentimiento relíjioso; de· za; i finalmente, que toda enseñanza particu
claraba la moral i la relijion inseparab16s, i lar debe ser slibvenciona(la por el Estado, 
colocaba la enseñanza bajo la d¡reccion es- subvencion qua alcanza tanto a la escuela con
elusiva del clero; daba a la instruccion un tesional como a la subversiva o a la estable
carácter confesional i hacia obligatorias las cida con fines esencialmente mercantiles. 
clases de relijion. Medite un poco el Honorable Senado en lo 

En el afio 1864 empezó la gran reacclon que esto significa. Esto no es mas que la 
liberal, i en 1878 triunfó el pa.rtido liberal. reaccion franca, la reaccion abierta contra to
En el mensaje de ese año, el Rei decia a las do lo que se ha venido defendiendo i soste
Oámaras: niendo en este país: el libre pAnsamiento cris-

«La cultura intelectual de un pueblo es la taliiado en los programas de todos los parti
fuente esencial de su prosperidad. La ense- dos liberales. De manera que quedariaB re· 
fianza dada i sostenida con fondos del Estado legadas al olvido todas aquellas luchas en 
debe colocarse bajo la direccion esclusiva de que se consigui6 la abolicion del fuero ecle
la autoridad civil.» siástico, la que vino despues para obtener el 

En el año 1879 se dictó una lei con arre rejlstro civil, el matrimonio civil, la libertad 
glo a estos principios, i finalmente, en 1884, de cultos, la secnlarizacion de la enseñanza, 
esta lei fué derogada. nuevamente, porque principios todos que obedeciero'\ a un solo 
triunf6 de nuevo el partido conservador. A pensamiento, a un s610 programa: al pensa
partir de entóncns, se desatendió en forma miento evanjélico de dar al Oó~ftr lo que f'S 

talla la instruccion primaria, que estaba en· del Oésar i a Dios lo que es de Dios. 
tregada a manos de educadores particulares, Todas esas grandes luchas i esos grandes 
que se vi6 recrudecer enormemente la crimi· triunfos reivindicaron para el poder dvíl lo 
nalidad., el alcoholismo, i el pais iba decre que de hecho i por derech(l le corresponde a 
ciendo rápidamente en poder econ6mico e in- la faz de la ciencia i de la esperiencia. 
dustrial, hasta que comenzÓ de nuevo la 1 hoi dia con ese proye(·to de lei, se nos 
raaccion liberal, que lleg6 a tener su ciclo viene a pedir a las jeneraciQues actuales que 
histórico en 1914, año en el cual se dictó una demos un paso hácia atras, que entremos por 
lei que estableeió la instruciou primaria obli una franca reaccion i que digamos que todos 
gatoria en las mism3s condiciones que por esos principios de libertad i progreso social 
mi parte he venido pidiéndola para nosotros. que conquistaron eminentes hombres públicos 

De manera que tenemos ya esta esperien- que militaron en las mismas filas que noso-
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tros militamos, deben ser borrados de una plu, el precio de la aceptacion de la obligacion es
mada. ¡Todo eso nos pide el partido conserva- colar es mui subido. 89 nos ofrece este princi
dor para aceptar la instruccion primaria obli- pío sobre la blse del despojo de todas las coso 
gatorla! tosas conquistas obtenida~ por el liberalismo i 

Rai conveniencia en que el Honorable Se- de las victorias alcanzarla" por el libre pensa· 
nado tome nota de la evolucion seguida a este miento en nuestro pais' Ese precio no pode-
reSDf>cto. mas pagarlo; no lo pagaremo-'! 

Hasta 1917 el partido conservador no ha Yo abrigo la esperanza, señor Presidente, 
aceptado jamas por jamas la instruccion pri- que el partido conservador irá aun mas adelan
maria obligatoria. El honorable Senador por te en la escala de su evolucion, i que acepta
Atacama nos ha relatado ya la discnsion que rá tamhien, por lo ménos, la eliminacion del 
hubo en 1902, cuando el que e:J.t6nces era proyecto de todo lo que no corresponda con 
Senador por Malleeo señor Pedro Bannen, las nuevas orientan,iones de sus i \ea'3 de acuer
preRent6 un proyecto de lei de instrncrion do con los nuevos rumbos de su programa. 
primaria obligatoria. Va a oir el Hunorable ERparo que llegará el dia en que el partilo 
Senado cómo consideraba el partido conser- censervador habrá de evolucionar en esta ma· 
vador e~te principio de tanta importancia. teria i de aceptar la instrnccion prilr\aria obli-

Participaron del debate los hombre:> IT'as gatoria, sin pedirnos un precio tan subido, sin 
eminentes' del partido, los mas distinguidos pedimos que reaccionemos, sin pedirnos que 
oradores; no quedó uno solo sin hablar, i fué nos pongamos en contradicciones con los prin- .-: 
tal la resistencia que pasaron las sesiones or- cípios liberalefl, con las tradiciones liberales, 
dinadas del año 1902 i el p;oyecto pasó a la con esta fuerza irresistible que llevamos in-
fosa comun del archivo del Senado, sin que crnstada en nuestras almas, a la cual no se 
haya sido removido de allí desde ent6nces. pue~e renunciar. 

Pues bien, en la sesion del 24 de junio de Para facilitar la última faz de flsta evolucion, 
1902, en la pájina 181 del Boletin de Sesio- voi a evocar la opioion de un príncipe de la 
nes de la Cámara de Senadores, don Ventura Iglf'sia chilena que otras veces he citado en 
Blanco Viel, el príncipe de los oradores parla- el Parlamento, don J oaquin Larrain Ganda
mentados conservadores, se espresaba en estos rillas. 
términos: En un discurso pronunciado en la Facultad 

«Boi voi a procurar manifestar que el pro· de Teolojía i Ciencias Sagradas el 30 de abril 
yecto en debate es contrario al derecho natu· de 1859, tomo 16, pájina 365, decia: 
ral, contrario a nuestra II'Fslaeion positiva. «El interes supremo de la Iglesia es, que 
contr8fio a la Constitucion, insuficiente, inne· en medio de las vicisitudes li ajitaeiones por 
ces ario i perjudicial.» que pasan los pueblos, la relijion no sufra de-

Por otra parte, don/Rafael Errázuriz TI rme· trimentos. Pero desde que sus rniiJ.istros se 
neta, del1ia en la sesíon del 30 de julio de abanderizan en los bandos políticos, ya com-
1902, lo siguiente: prometen los intereses sagrados que están a 

«Mis honorables amigos, los Senadores por su cargo. A los ojos de sus adversarios, vie
Santiago, señores Blanco i Walk9r Martínez, nen a idenfiearse la relijion i la política. Esto 
con un lujo de erudicion i de elocuencia que no es lójico, sin duda; pero no es pOI' eso mé
honra a ellos mismos i al alto cuerpo a que nos verdadero. Las pasiones políticas no son 
pertenecen, hm manifestado ya las ideas las que ménos ciegan al hombre. Por esto en
que nos son comunes i demostrado por múlti- deña la historia, que la Iglesia signe ordina
pIes i variadas razones que el proyecto de lei ríamente la suerte del partido cuya eausa han 
en discusion no es bueno, ni j'.lsto, ni útil, ni abrazado sus ministros, i que prcspera o sufre 
conducente.» segun brilla o se oscurece la estrella política. 

Ve el Honorable Senado cuál era el credo 1 la misma historia dice, cuán mudahle e in
del partido conservador en órden a la instrllC- constante eR esa estrella. 
cion primaria obligatoria hasta 1902. Este El porvenir de la Iglesia, los mas preciosos 
principio era inconstitucional, contrario al de- intereses de la relijion, quedarían, pues, vi n
recbo natural i positivo, inconveniente, perju- enladus a la fortuna de un partido. O Jando 
dicial al interes social. éste éntre en la condici0n de los vencidos, la 

Hoi dia, el mismo partido conservador ha fglesia será una de las primeras víctimfis dal 
evolucionado, es partidario de la instruccion odio i vengauza de la faccion victoriosa. Si, al 
obligatoria, aunque la encuentra cara, no muí contrario, guarda con todos los partidos una 
urjente por no ser -el"problema de tanta grave- neutralidad prudente, la Iglesia es respet ada 
dad como se cree;)ero no puede negarse que de todos, i si nada gana con el triunfo del' uno 



.--~ 

SESION EN 4 DE AGOSTO 695 

nada tampoco pierde con la caída del otro. de ella para influir en el réjimen civil o po
Conserva siempre espedita RU accion, i su voz lítico de los pueblos i no debe tampoco bus
es escuchada sin desconfianza ni recelo en car la ewuela para cimentar en ella su accion 
todas partes.» política i temporal. 

I terminaba este sacerdote diciendo: Es por esto que no comprendo por qué el 
.Pero no es eso todo, sefíores. La socie- partido conservador se obstina en mantener 

dad tiene tambien un gran interes en que los los principios lelijiosos en su pregrama; no 
eclesiásticos no tomen parte activa en las cues- comprendo por qaé razon está const~antemen
tiones políticas. Ellos deben ser para todos, te presentando combate i provocando a la lu
los ministros de la caridad i de la P~\z. ~Quién cha, que viene cuando hai ataquf'; fIue tiene 
las predicará a los pueblos aiitados por los reaccjon defensiva. Por esto yo quiero, sefíor 
rencores que encienden las pasiones políticas, Presidente, que se resuelva este problema de 
si el sacerdote no se ha puesto a cubierto de la instruccion primaria obligatoria, i que se 
esas miserias por medio de la moderacion i resuelva sobre las bases que he venido des a
reserva? ¿Oómo se atreverá a prddicar la fra- rrollann.o, sólidamenle cimentada'l sobre la 
ternidad i la concordia el mismo que tal vez piedra fundamental de la tolerancia, única 
ha sembrado venganza i odio?» norma capaz de contribuir ~la formacion de 

En nombre de las libertades públicas, pue- grandes caractéres, de ciudadanos moral~an
de asimismo pedir la sociedad a los Ministros te sanos i de grande eficiencia como factor 
de la relijion que no comprometan su augus· económico. 
to ministerio descendiendo a la arena políti- La instruccion primaria cimentada sobre 
ca. La indipendencia espiritual de la Iglesia estas bases es la única fuerza bastante pode
es. una d?ctrina en:inentemente social. J es~- rosa para l~vlI.ntal' moralmente al pueblo, pa
CrIsto qUISO que lumera una nueva era de 1I- ra arrancarlo de su decadencia moral i física: 
bertad para el mundo; i para ello destruyó ella cierra la taberna, clansura el presidio, le- , 
con .una mano las bases de la. sociedad paga- vanta i purifica, arrancando a nuestros con
na, 1 separó con la otra para SIempre la auto- ciudadanos del fango moral i físico en donde 
ridad relijio~a i la autoridad. política, que con los ha desplomado la ignorancia, hija de llues
su ~onstruo.sa confusioll eD}endraron el des- tra culpa i desidia. 
p~tIsmo ~.ntIguo. Dad al Cesar.10 que es del En esta forma podremos hacer grande a 
Cesar, ?IJO ~l Maestro Cel~stlal; pero dad, nuestro pais; i para esto necesitamos dar la 
ag;reg6 1DmedI~tamente, !1 DIOS lo que es ,d.e inshuccion a nuestro pueblo. No olvidemos 
:f)lOS. He ~qUl compendIado e~ una brevlsI- tampoco qúe, en la hora presente, por obra 
~a sente~lC~a, el derecho público de. las na- esclusiva de la ignorancia consiguiente al anal
C~O~lCs cr~st.Janas. La. fiel observancIa de esa fabetismo, somos una democracia a medias, 
dIVIDa maxlma, n? solo ahorra a los pUtJ~los un simple remedo de democracia, pues esa 
escan?alosas eontle?das ~ntre a~bas yotesta. plaga gang¡'enosa que corroe nuestro orga
des, SIDO qu~ hace ImposIble l~ tuama.,.. nismo social i que se llama el cohecho electo-

Yo querna que est.o nos dlJer a el. partIdo ral, la mercadería humana, hace llegar hasta 
conserv~dor. Yo 1~erna que ese partid?, q~e los altos puestos electivos del pa¡s solamente 
tan glonosas tradIclO~es. tiene en la hlstona a los afortunados que cuentan con los medios 
de nuestro desen~olvlmIento, entra~'a fran?a- materiales necesarios para ello. 
mente por el camIllO de la toleranCIa que m- .. . . 
dicaba el Iltmo. señor Joaquín Larrain Gan- No es pOSIble aSIstIr a esas fenas hum~nas 
darillas. sin que suba el rubor al rostro, ello no obs-

Si yo perteneciera al partido conservador tant~ que es tan desquiciadora la. ~ccion del 
no vendria a exíjir a los liberales que inno- a~bIente, hasta ~~ punto que VIVImos tran
varan en principios rel!ccionarios, no les ven- q~:ulos con este réJI~en, parece que nos hu
dría a pedi!' la intervencionde los curas en blémmos connaturalIzado con él. 
las escuelas; dejemos a éstos que ejerzan es· Nadie protesta; la prensa silencia; la opi
clusivamente su mision de paz, de concor- njon no se inquieta; ~n el Par1tJ.rnento no se 
dia, de :fraternidad, en el gobierno de las al· dejan oir protestas; el mal cunde, se propaga, 
mas. Si la Iglesia no baj ara a combatir a la sube hasta mas arriba i todo eso debe con
arena, pueden estar ciertos SUB Señorías de cluir, puede concluir, basta para ello edur;ar 
que desaparecerian en absoluto todos los sen- al pueblo í 8eremos así una derp.ocr~cia verda
timientos anti-relijiosos que hoi aparecen. La dera, consciente, grande i .prÓspera. 
Iglesia debe mantener su influencia esclusi- No olvidemos, pues, que estamos en presen
vamente dentro del órden moral, i no valerse cía de una lei de libertad llamada a estinguir 
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la última de las esclavitudes, cual es la Igno- alcanza jamas hasta los hombres que tales 
rancia. doctrinas sustentan. Compadecemos al solda 

Se trata de una lei de salvacion pública do, compadecemos al juez, compadecemos al 
que levantará a nuestro pueblo desde los abis- sacerdote. Gracias a la gloriosa bandera que 
mos insondables del vicio moral i físico, has- surjió el 14 de julio, ya el soldado no nos in
ta la altura soberana de la democracia cons- quieta, por cuanto su mision ha quedado cir
ciente de sus fines, de su progreso i de la cunscrita a defender la honra nacional ante 
grandeza que le corresponde siempre que ten- las agresiones de afuera; no se reniega jamas 
ga ideales notles i jenerosos que le sirvan de contra la bandera. 
guia i norma. N uestra piedad alcanza para el juez i el sa· 

Terminaré con Víctor Hugo que en su tra·,cerdote. No importa que ambos nos declaren 
dicional resistencia contra los Gobiernos mili· la guena porque nosotros les respondemos 
tares, contra la pena de muerte i contra la in- con nuestra sincpra oferta de paz. Quieren 
t'Jlerancia, en una fiesta de instruccion públi. ellos oscurecer nuestra alma, n0sotros, en 
ca, dijo: cambio, queremos alumbrar la de ellos, toda 

cSolo dejaremos oir palabras de concilia- nuestra revancha, es la luz ... 
cion. Oondenam04J las catástrofes ue l~.gue- El señor TocornaJ (Presidente).- Se le-
rra, el cadalso que levanta nuestro reJlmen vanta sesion. 
penal, el infierno que diseña i pinta con somo 
bríos colores el dogma; pero, nuestro odio no 8e levantó la sesion. 


